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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA BEL CONSEJO D I  M INISTROS.

S. M. la  R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin n o v e d a d  en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .

En atención al mal estado de salud en que 
manifiesta hallarse D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, nombrado Consejero de Estado y 
Presidente de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del mismo Consejo por mis Reales de
cretos de 24 de Julio último, y de conformi
dad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en mandar queden sin efecto los 
referidos nombramientos, declarándole cesante 
oon el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Zaráuz á treinta de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a no .
E l P residentel.m i l .Consejo de Ministros,

R A M Ó N  TOARIA W A R U A P 7

R E A L  ORDEN, 
I lmo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G . ) ha tenido á 

b ien  d isponer que  d u ra n te  la ausencia de D. José de 
Zaragoza, se encargue  in ter inam ente  de la Vicepre
sidencia de la Jun ta  de Estadística y del despacho de 
los asuntos encomendados á la misma por el a rt .  2.'0 
del Real decreto de 31 de Julio último el Vocal Don 
J u a n  Bautista T rúpita .

De Real o rden lo digo á V. I. para  su  conoci
miento y efectos correspondientes. Dios g uarde  
á V. 1. muchos años.. Madrid 28 de Agosto de 1866.

V A L E N C IA .
Sr. Subsecretario  de esta Presidencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  ORDEN.

Obras públicas.—Ferro-carriles.
Excmo. S r . : Con las concesiones de caminos de 

hierro hechas hasta el dia p ued e  asegurarse q u e  se 
hallan por lo ménos a tendidas en lo posible las nece
sidades de pr im era  y más capital im portancia  da 
nuestro país, q ue  cual otros, reclamaba la ejecución 
de estas útiles vias de comunicación. La m ayor p a r 
te de las líneas principales ó de primer orden están 
ya concluidas, hallándose todas las dem ás en cons
trucción  y algunas m uy  próxim as á ser abiertas al 
tráfico. Parece, pues, llegado el momento de que los 
poderes públicos se ocupen en el exámen de los m e
dios m ás convenientes para  ex ten de r  la bénefica in 
fluencia de estas vias á las comarcas si tuadas fuera 
de las zonas a que  hoy llega su acción, acordando  al 
efecto la construcción de nuevas líneas de carácter  
m ás  secundario, q ue  pongan en directa y ráp ida  co 
m unicación con las arterias principales los centros 
p roduc to res  y de consum o que  hoy se ven privados 
de  este beneficio; con tr ibuyan  al desarrollo de sus 
gérm enes  de riqueza, entre  los cuales figuran en p r i 
m er  térm ino  los abundan te s  criaderos de carbón  no 
explotados todavía po r  la carencia  de fáciles cam i
nos, y  acrecienten  los rendimientos de aquellos.

No se oculta al Gobierno de S. M. las dif icultades 
que presen ta  la resolución de este prob lem a, cuando 
el resultado obtenido en las líneas de p r im er  orden 
ha sido desg rac iadam ente  poco satisfactorio y p or  lo 
mismo nada  favorable para  los que en su realización 
han  invertido sus capitales: este resultado debido s e 
gu ra m en te  á causas que  todos conocemos, en tre  las

que  figuran por una  parte  el elevrfdjo coste de nues
tros ferro-carriles, y por otra el escaso desarrollo que 
tiene todavía el movimiento comercial en  nuestro , 
país ,  parece natura l  y lógico que se haga sentir en 
mayor escala, tratándose de vias secundarias que por 
su índole especial debe suponérselas eje menoGf»f#ndi- 
mientos que las ya establecidas; porp de estas mismas 
consideraciones se desprende la necesidad de la adop
ción de medidas radicales, y por consiguiente la de 
estudiar con detenimiento los recursos económicos 
que ofrece en sus dis tintas zonas la Península , para 
fijar las líneas que como complemento de las exis
tentes deben con preferencia construirse, y las condi
ciones técnicas de que  deba dotárselas; teniendo en 
cuenta los progresos alcanzados en la construcción y 
explotación de los ferro-carriles, así como la topogra
fía de nuestro suelo, para  reducir  cuanto posible sea 
el coste de su p r im er  establecimiento, y conseguir 
haya entre  este y los rendimientos de cada línea la 
relación conveniente  y necesaria p a ra  que  los capi
tales se in teresen en su realización.

Al p r im er objeto corresponde la formación de 
un plan g neral de fe r ro -c a r r i l e s , que con gran p re 
visión acordó es tud ia r  en 186A el p'oder legislativo y 
que  está á punto  de terminarse. Resta, pues, ocup ar
se del estudio de  la segunda cuestión, esencialmente 
técnica, p rocurando  activarla en lo posib le ,para  que 
los altos poderes  del Estado, en cuanto lo p e rm itan  
las condiciones económicas del país y la crisis por 
q u e  hoy atraviesa , pongan mano en  asunto tan  im 
por tan te ,  d ictando  al efecto las prescripciones c o n 
venientes y eficaces p ara  prom over la' continuación 
de la red de ferro carriles, y con ella el desenvolvi
miento de tantos gérm enes de riqueza, que  im pro
ductivos encie rra  nuestro  suelo, contribuyendo al 
progreso general de la industria .  A nim ada S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) por ese deseo, y convencida de la b e 
néfica influencia que  p ara  E spaña ,  por las especia
les condiciones de su te r r i to r io ,  debe tener  la ap li
cación de las reformas que t iendan  á disminuir  los 
gastos del p r im e r  establecimiento de las vias fé r rea s , ' 
ya por medio del aum ento  de las pendien tes  y d is 
minución de los radios de las c u r v a s ,  ya tam bién 
por la reducción del ancho de las explanaciones, de 
las obras de fábrica y aun  de la vía , reformas ensa
yadas con éxito en Escocia, Francia, Alemania, Sui
za y Estados-Unidos, y que  combinadas con un sistema 
de explotación económico han dado resultados satis
factorios, se ha dignado disponer que se forme una 
Comisión especial compuesta  de los Inspectores ge
nerales  del Cuerpo de C am ino s , Canales y Puertos, 
D. Jacobo González A rnao ,  y D. Luis de Torres V il-  
d ó so la , y del Ingeniero Jefe de p r im era  clase del 
mismo cuerpo D. Gabriel Rodríguez, que  con el de te
nimiento y minuciosidad que reclama la altísima im 
portancia  de este asunto, y valiéndose de los n u m e 
rosos y útiles datos adquir idos al verificar el reco
nocimiento de las principales líneas del ex tran je ro  
que por Real o rden de 31 de Julio del año próximo 
pasado les fué e n c o m e n d ad o , estudien  y propongan 
al Gobierno en una  sucinta mem oria  cuanto crean 
conveniente  al objeto exp resad o ,  p rocurando  en lo 
que sea compatible con la reconocida im portancia  de 
este delicado asunto  ab rev ia r  el resultado de sus tra
bajos. A este fin, y para  dotar á la Comisión de los ele
mentos necesarios para llevar á cabo su cometido, se 
la autoriza á la inm ediata  adquisición del material y 
personal qu e  sea p uram en te  in d isp ensab le , con ca r 
go al cap. 2o, artículo único del presupuesto ex
traordinario  de gastos vigente.

De Real orden  lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios g uarde  á V. E. m u 
chos años. Madrid 1.° de Setiem bre  de 1866.

O R O V IO .
Sr. Director general de O bras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

R EA L ES  ÓRDENES.

''A d m in is trac ión  l o c a l .—  N e g o c ia d o  1. ° — Q u in ta * .

Pasado á> informe de la Sección de. Gobernación 
^  Fomento del Consejo de Estado ci expediente  p ro 
movido por Joaquin Sainz en reclamación del fallo 
po r  el que el Consejo de la provincia de Burgos d e 
claró soldado á su hijo Jonás, quinto de! reemplazo 
de 1865 por el cupo de Yillamayor de los Montes, 
dicha Sección ha  emitido sobre este asunto el^siguien
te1 d ic tá m e n : ,

« Exorno. S r . :  Esta Sección iva examinado, dy p n e 
vo el expediente promovido en queja iíeL Tallo del 
Consejo provincial, q u e , revocando el del A y un ta 
miento, declaró*'sbldado al mozo Jonás Sainz para el 
reemplazo del año anter ior por el cupo de Villama- 
yor de los Montea, á posar de thaber  alegado la ex
cepción de tenor un herm ano sirviendo por su sue r
te en el ejército:

En atención á lo que del mismo expediente re
sulta :

Visto él caso undécimo del art.  76 y regla 1.a del 
77 de la ley vigente de reem plazos:

Considerando que el mozo de quien  se tra ta  ex * 
puso an te  el Ayuntamiento la excepción establecida 
en el citado caso undécimo del art. 76, por lo cual 
fué exceptuado del servicio con vista del certificado 
de exis tir  su herm ano en el ejército, que  le fué p r e 
sentado dentro del término señalado al efecto :

Considerando que , reclamado este fallo por los 
interesados en el sorteo, y reproducida aquella ex
cepción ante el Consejo provincia l ,  dicha Corpora
ción revocó el acuerdo del Ayuntamiento  y declaró 
soldado al exp resado 'm ozo , fundándose en que este 
no hizo mención ante  la Municipalidad de ser su p a 
dre-pobre  j por lo q u e ,  teniendo este otro hijo mayor 
de 17 años, no le aprovecha esta excepción :

Considerando que habiéndose alegado por dicho 
mozo, en tiempo oportuno la indicada excepción del 
caso undécimo del art. 76 , el Consejo provincial es

piaba en el deber de examinar y de p u ra r  todas las 
circunstancias necesarias para fallar acerca dé la  mis
ma , aun cuando por el interesado no se hubiese h e 
cho mérito de cualqu iera  de ellas al exponer la e x 
cepción ante el A yun tam ien to ,  cuya omisión no po 
día d e sv ir tua r  ni de jar  £in efecto la excepción e x 
puesta  oportunamente : N'

Considerando que según consta del certificado 
expedido en 11 de Junio deí año anterior, el h e rm a
no de dicho mozo se hallaba sirviendo en el ejército 

' por su suerte posteriormente al dia en que tuvo lu 
gar la declaración de soldados p a ra  la quinta de que 
se trata:

Considerando que según resulta del certificado 
de las oficinas de Hacienda, el pa d re  de dicho mozo 
figura en el repartimiento territoria l para  el año eco
nómico de 1864 á 1865, correspondiente  al pueblo 
de Yillamayor de los Montes, con las utilidades l í 
qu idas  de 363 rs. 11 cé n ts . , deducidas con tr ibuc io 
nes y recargos pe r  todcs conceptos, por lo que  debe 
tenérsele como pobre  :

Considerando que  aun  cuando el padre  de quien 
se trata tiene otro hijo casado mayor de 17 años, ade
más del expresado mozo y del que sirve por su suer
te en el ejército, aquel es tam bién pobre ,  según di
cho certificado de las oficinas de H ac ien da , pues solo 
figura en el mismo repartimiento  con las utilidades 
líquidas de 985 rs. 5 cén ts . ,  hallándose por tanto 
comprendido en la citada regla  1.a del art. 77 de la 
ley:

Considerando que en el expresado mozo concur
ren  todas las circunstancias necesarias para  gozar de 
la excepción que expuso referente  al caso undécimo 
del art. 76;

La Sección opina que debe revocarse el fallo 
contra el cual se r e c la m a , m andando  que el citado 
mozoMonás Sainz sea dado de baja en el e jército ,  y 
q ue  se llame para  cu b r i r  esta plaza al núm ero  á 
quien  corresponda.))

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
m idad  con lo propuesto en el preinserto dictamen, 
y m an d ar  que esta resolución se publique para que 
s irva  de regla general en casos aná logos , de Real o r 
d en  lo digo á Y. S. p a ra  los efectos correspondien
tes. Dios guarde  á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
Agosto de 1866.

G O NZALEZ E R ñ B O .

Sr. G obernador de la prov incia  d e .....

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
f cha a! Gobernador de la provincia de Santander lo 
q u e s i " u e :

«Eiitorada la R e i n a  (Q. D. G.; del expediente ins
truido á consecuencia de haber sido incluido en el 
alis!amiento v sorteo de Reinosa para la qu in ta  de 
1865 el mozo José Joaquín L erchund i ,  y haber re 
clamado.la Diputación general de Alava su exclusión 
como natural v vecino de Llodio, en aquella p io -  
vincia:

Vistos los artículos 38, 55 y 56 de la ley vi
gente de reemplazos:

Vista la Real orden circular de 31 de Julio de 
186!, que resuelve un caso análogo respecto al mozo 
Santos Morleruol:

Considerando que la razón en que se fundo el 
Ayuntamiento de Reinosa para incluir al expresado 
•Lerchundi en el alistamiento de dicho pueblo fue 
la de que se hallaba residiendo en el mismo desde 
antes del 1.° de Enero de 1865 :

Considerando que el interesado no interpuso re 
clamación alguna en los plazos que al efecto se seña
laron :

Considerando que hallándose exentas de qu in tas  
las Provincias Vascongadas, ni en el referido pueblo 
do Llodio existe alistamiento, ni la Diputación gene
ral de Alava ha podido suscitar competencia por 
este motivo: .

Considerando que no aparece haber  sido inc lu i
do el mozo de quien se tra ta  en más alistamiento 
que en el de Reinosa , y cjue por lo tanto debe res
ponder en dicho pueblo de su s u e r t e , aun cuando 
pudiera haber siclo alistado con mejor derecho en 
otro cualquiera;

S. M ., de conformidad con el d ic támen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado , se ha servido declarar que  el mencionado 
José Joaquin Lerchundi fué bien incluido en el 
alistamiento y sorteo de Reinosa para el reemplazo 
del año último. Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución se p ub lique  para  
que sirva de regia g en e ra l  en casos análogos.»

De Real orden, comunicada por el expresado se 
ñor Ministro, lo traslado á Y. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u 
chos años. Madrid 18 de Agosto de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,
J U A N  17ALERO  Y SOTO.

Sr. G obernador de la provincia de .....

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al G obernador de la provincia de Almería lo
siguiente:

((Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente  p ro 
movido por Rafael Cantón Castillo, quinto del reem 
plazo ele 1863 por el cupo de esa c a p i t a l , en solici
tud de que se revoque el acuerdo por el que el Con
sejo de esa provincia declaró exceptuado del servicio 
militar al quinto por los propios cupo y reemplazo 
Diego Nuñez y Gómez:

Vistos el párrafo segundo del art . 76, y lo regla 
p r im era  del 77 de la ley de quintas  v ig e n te :

' Considerando que el último de dichos mozos a le 
gó ante el A yuntam iento  ser hijo único de viuda 
pobre á quien  mantenía:

Considerando que al tiempo de la declaración de 
soldados tenia un  herm ano viudo m ayor de 17 años 
y no impedido para  t r a b a ja r ,  el cua l ,  si bien tenia 
hijos, no eran  habidos de su difunta  esposa án tes  ni 
después de su matrimonio :

Considerando que si bien es cierto que la ley no 
hace en este caso distinción expresa entre  los hijos 
legítimos é ilegítimos, de su contexto claramente se 
deduce que alude á los primeros, pues de lo contra
rio hubiera  com prendido tam bién en la citada regla 
p r im era  del art .  77 á los solteros que los tuvieran: 

Considerando que por estas razones no debe re 
p u ta rse  hijo único al quinto de quien se t ra ta ,  sin 
cuya circunstancia  no puede aprovecharle  la ex cep 
ción que expuso;

S. M., de confornlidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado , se ha servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa p ro v in c ia , y m andar  que se dé 
de baja en el ejército al suplente de Diego Nuñez, sin 
llamar á este al servicio por haber  trascurr ido  los 
tres años que d u ra  la responsabilidad del mismo, se
gún está declarado en Reales órdenes de 12 de Fe
brero de 1860 y 5 de Abril de 1861. Al propio t iem 
po ha tenido á bien S. M. resolver que esta disposi
ción se pub lique  para  que sirva de regla general en 
casos análogos.»

De Real o rd en ,  comunicada por el expresado s e -  
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde  á V. S. muchos años. Mu- 
d r id  17 de Agosto de 1866.

E l S ubsecretario,
J U A ft  V A L E R O  Y SOTÓ.

Sr. Goberna ior de la provincia de... .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

En 4 del próximo pasado Agosto se aprobaron 
por S. M. los siguientes nombramientos de Notarios

y E sc r ib a n o s :
A D. Federico Rodríguez Deliran para cédula do 

Notaría en Dos-Torres, conforme á la sexta de las dis- 
posiciones transitorias do lo ley del Notariado y a la 
Real orden de do-de Noviembre de 186'».

A D. Francisco Poy y Nadal y l>. José J c m la n *  
Torran para cédulas de Notaría cu Artana y Vinaioz

" T  DÍ ,S  F iS oV V  K ¡ ,r t m  ,« r . ¡Su .l o é d .l.  «

“ í « S T ,  B ew m l * M M .
Escribanía de actuaciones en fl Juzgacllo de Afc,ui c r, 
conforme á los artículos %° y 3. del Apéndice al regla
mentó general del Notariado.  ̂ f

A D. José Gómez Valdivia para igual cédula en el 
de Priego, con arreglo á dichos artículos.

A D?Eugenio Gil y Angulado para la misma cédula 
en el de la Almunia, conforme a los artículos citados. .

A D. Narciso G a y R ? r a la 1".isilíia oedula Ll1
el de Figueras, con arreglo a dichos artículos.

A D.'Ramón Cano y Cordero para igual cédula en 
el de la Catedral de Murcia, conforme a los mismos ur-

t#C A D. Elias Juan Vázquez y Mon para igual cédula 
en el de Palacio de esta corte, conforme a dichos u i-

ticurnsL Bon.fa(j.o L0zan0 y Rulo para la misma cédu
la en el de Toledo, con arreglo á los artícu los rcicrid-s.

A D. Manuel Sauras y Hernando para igual cédula 
en el de Caspe, conforme al art. 4.° del Apéndice.

A D Casimiro Montero y Peroz para igual cédula en 
el de Puebla de Sanabria, con arreglo a dicho articmo.

A D. José Losada Pcrez para cédula d e n o ta r ía  en 
Zamora, conforme á la sexta de las disposiciones tran
sitorias de la ley y á la Real orden do lo do No\icmbro
de 1864 . . . ,  ,

A D. Ambrosio Pcrez de las Horas para igual cédula 
de Notaría en Archidona, con arreglo á las mismas dis
posiciones. , . , .

A D. Francisco Lambea y Ramón para ccdu.a <10 
Notaría en P ina ,  por traslación. ,, , .

A D. Leandro Llorens para cédula do Escribanía da 
actuaciones en el Juzgado de Villafranca dpi P a n a d a ,  
conforme á los artículos 2.° y 3 /  del Apéndice al regla
mento citado. ,

A D. José Rodons y D. Ramón Sampmis papa cédu
las vitalicias en Barcelona y Tarragona respectivamen
te, por permuta. .

A D. Francisco García Muñoz y D. Manuel Domín
guez Ubdgo para cédulas de Escribanías do actuaciones 
cnlos Juzgados do Málaga, conforme al art. 4.° del Apén
dice referido.

A D. Antonio de Cala y Cala para cédula de Escri
banía de actuaciones en el Juzgado do San Miguel de 
Jerez de la F rontera ,  conformo á los artículos 2.° y 8.° 
del Apéndice citado.

A D. Salvador Astor y Relies para cédula de Notaría 
en Cuevas de Vinromá, por traslación.

A D. Marcelino Ornat para igual cédula en Almudc* 
var,  por el mismo concepto.

A D. Francisco Bclsollel y Mas para'‘.igual cédula en 
Barcelona, conforme á la novena de las disposiciones 
transitorias de la ley del Notariado y art. 12 del Apén
dice al reglamento para su ejecución.

A D. Pedro Balmascda para cédula de Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Ilaro, con arreglo á los 
artículos 2,° y 3.° del Apéndice referido.

A D. Angel González de Cordavias, Escribano deí 
. crimen en c.l Juzgado de la Inclusa de esta corte, para 

igual cédula en qí del Hospital; á D. Antonio Jaques' 
Quintana, Escribano de diligencias del Juzgado de Pa
lacio, para cédula de Escribanía de actuaciones de lo cri
minal en dicho Juzgado de la Inclusa, y a D. Darío Pc
rez de Santa Cruz para cédula de la do diligencias, que 
resulta vacante.

MINISTERIO DE MARINA .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Trueno , del apostadero de Cádiz, 
aprehendió en la noche del 27 del actual en aguas de 
Conil un falucho con tres fardos de tabaco, y en la ma
drugada del 28 un bote con 11 bultos del_ mismo efecto 
en los arrecifes del castillo de Pan Sebastian, árnbos sin
VPOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la  provincia de E xtrem adura correspondientes a l año de \ 86 7 .

POSICIO N G E O G R Á FIC A  D E  BA D A JO Z.

L atitud  , 38* S3’ 30" N .
L o n g itu d . . .  O1* 3m OsO al 0 .  del O bservatorio de S an  F ernando.

N O TA . L as letras II. M. que están  á la cabeza de las co lu m nas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son  resp ectivam en te  in ic ia les de las v o ces horas, minutos. 

H O R A S D E  TIEM PO  MEDIO C IVIL Á Q U E  S E  V E R IF IC A N  LOS ORTO S Y OCASOS D E L  SOL E N  BA D A JO Z E L  AÑO  18G7.
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HOBAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BADAJOZ EL AÑO 1867. .........................  |

ENERO.

Día 5. Luna nueva á las 42 y 2 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 13. Cuarto creciente á las 4 y 6 minutos de la tarde en Aries. ,
Dia 20. Luna llena á las 7 y 8 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27, Cuarto menguante á las 2 y 49 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 4. Luna nueva á las 5 y 48 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 12. Cuarto creciente á la una y 12 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Luna llena á las 7 y 43 minutos de la noche en Leo.
Dia 26. Cuarto menguante á las 14 y 4 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 49 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 27 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 18 minutos de la mañana en Capricornio,

.ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 36 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de íú tardé.en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 10 y 38 minutos de la noche en Libra.
Dia 27. Cuarto menguante á la una y 33 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 36 minutos de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 24 minutos de la tarde en Escorpio.

.Dia 26. Cuarto menguante á las 4 y 54 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 44 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 17. Luna llena á las 4 y 27 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto^nenguante á las 5 de la mañana en Aries.

*
JULIO.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 20 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 3 minutos de la tarde en Libra.
Dia 16. Luna llena á las 7 y 28 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 34. Luna nueva á las 4 y 45 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 9 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la noche en Tauro.
Dia 29. Luna nueva á las -12 y 37 minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las111 y 3 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 12 y 5 minutos de la noche en Piscis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 41 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 14 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 5 y 49 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 43. Luna llena á las 12 y 56 minutos del dia en Aries.
Dia 20. Ciuirío menguante á las 8 y 49 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna nueva á las 12 y 35 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 2 de la tarde en Acuario.
Dia 11. Luna llena á las 42 y 42 minutos de la noche en Tauro.
Dia 48. Cuarto menguante á las 4 y 38 minutos de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 4 y 43 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 53 minutos dé la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 44 y 42 minutos de la mañana en Géminis.
Dia i 8. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 25. Luna nueva á las 11 y 44 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EX LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia;¿2i de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 24 de Marzo á la una y 24 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y 54 minutos de la noche.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 12 y 46 minutos del dia.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 20 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL T  DE L U N A

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial én Badajoz.
El eclipse principia en la tierra á 48 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8 44 al 0, de 
San Fernando, y latitud 42° 38' N. .

El eclipse central principia en la tierra á 20 horas 41 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómicct de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 26 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33° 26' N. .

El eclipse central, á medio dia, sucede á 21 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando, y latitud 48
22' N. '

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas 31 minutos 9 segundos  ̂tiempo medio as
tronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404 40 al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 54 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88 56' ai E. de 
San Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Badajoz son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 49 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las ocho y 33 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 9 y 55 minutos de id.

, . ' dni Sol 0 896, tomando como unidad el diámetro^- Valor de la máxima fase o parte eclipsada del soi, u,o , j

deI So1- • • a ío t nn ni rlisno solar se verificará en un punto que dista 64* ILa primera impresión de la Luna en c cusco soim h
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión direc ). Africa , en el Océano At-I 

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte del Asia y aiiiu* ,
lántico y en parte del mar Polar Artico.

MARZO 20.

Eclipse porcia! de L u na, invisible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 0 y 48 minutos de la manana.
Medio del eclipse á las 8 y.24 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 54 minutos de la manana de Asia? en las dos 
El nrincipio de este eclipse sera visible en una pequeña parte aei V* , Trstrec^ 0 de

A , „ ! £  S” .s  isl.= di¡O r to .V o r i.,  ,n  l .s  .to p o» ™
Behering, en el Océano Atlántico on casi todo el Pacifico yengran  1& América SepJ 

El fin de este eclipse sera visible en la parte N. . - en Estrecho de Bebe- 
tentrional, en gran parte de la Meridional en y , f ra" d® % ^ r“ UdaN a n -D ie men , en el Océano

Soe iagK rí o dnt¿“  desde Ta° parte austral del 

ele™ s t S  rá en un punto del limbo de esta,

«ms íí^sasy» trSBBikr » - * 4,1  *  Hque dista 74° de su vértice austral hacia Occidente (visión directa). I

AGOSTO 28 y 29.

Eclipse total de Sol, invisible, en Badajoz. , m  minutos tiempo medio astronómico 
El eclipse principia, en la tierra el día 28 aAL, hoias 28 minut P a  dg gan 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la iongituu.

F' 1.  * « ™  .1 d i. 38 í  83 h o ,f  48 minuto, t  » j |
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78

*  El diTsiicede el l  29 á una hora 42 minutos
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17 48 al 0 . de San rem ana , y

tÍtUEl4e6clip9seScentral termina en la tierra el dia 29 á una hora 52 minutos un s e J ¿ o . ««m w  
medio astronómico de San Fernando , y el idtimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 39

23  EUcltpse termlnTen lá tierra ef dia 29 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as- 
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33

E ' E s S i p s e  será vfsible m f c £ i  to d fla  América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 43;Y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Badajoz.
Principio del eclipse á las 40 y 29 minutos de la noche de li3 .
Medio del eclipse á las 44 y 58 minutos de la noche del 13.
Fin del eclipse á la una y 27 minutos de la madrugada del 14.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa^, en gran parte de Asia, en toda el 

Africa en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de  la Septentrional, en el 
Océano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin do este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Ainca,i 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte 1 
del Indio, en gran parte del Pacifico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico. | 

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del j
l i m b o  0 694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
aue dista 34° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa). ,

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 69a de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.
— i    —    . .  ■■*'*■■■ ' ■ •» 1 ■ ■■ ;

ISLA DE CUBA.

Estado ceneral por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en 
las Cajas de la isla de Cuba durante el cuarto trimestre de 
1865 por cuenta de los créditos legislativos del presupuesto del 
año económico de 1864-65 y por otros conceptos, según resulta 
de las cuentas del Tesoro , y que se publica en la G a c k t a  en 
cumplimiento del Real decreto de 41 de Abril de 1865.

Por capítulos. Por secciones, 

G a p t t u l o s '  P s . f s . C s .  J p ^ fs . Cs.

SECCION PRIMERA.—Obligaciones 
generales.

PARTE PRIMERA.— c l a se s  p a s iv a s .

4.® Pensiones....................................  33.898,64
2.® Retirados.....................................  d.853,95
3.° Jubilados de todos los ramos.. 8.557,85
4.° Cesantes de id ............................  15.482,58
5>.® Emigrados de América  175
6.® Gastos afectos á los bienes de

regulares  ........................  450
------------- 59.217,93

PARTE SEGUNDA.

8.® Intereses........................................ 153.421,14
9.® Tribunal misto de presas ma

rítimas ...................................... 654,50
14. Gastos afectos á los bienes de

regulares.................................. 1.333,33
-------------  155.408,97

----------------  214.626,90
SECCION SEGUNDA.— Gracia y 

Justicia.

2.* Material de Tribunales................................  649,93
3.® Personal de Juzgados de primera instan

cia.................................................................. 693,47

4.° Material de Juzgados de primera instancia. 183,28
5.° Personal del culto y clero.........................  970,99
7.° Atenciones g-nerales................................... 3.092,50
9.° Seminarios conciliares................................ 715,11
10. Personal de gastos afectos á los bienes de

regulares...................................................... 1.371,33
11. Material de id .................................................. 740

-------------  8.416,61
SECCION TERCERA.— Guerra.

1.° Personal de Administración superior.. . .  42.537,26
2.® Material de id ................... ........................ .•
4.° Personal de Estados Mayores de plazas y

Gobiernos militares.................................  ^.923,36
■5.® Material de id ................. .............. . .............
6.° Personal de cuerpos de infantería............914.3t>2,^5
7.° Idem id. de caballería.................................
8.° Idem id. de artillería....................................
9.° Idem id. de ingenieros^..................... ;*.•••
11. Idem de comisiones activas del servicio.. 3./ 89,94*.
14. Material de reemplazo.................................. 3.682,43
15. Idem de vestuario, equipo y armamento.. 39. J L ,/9
10. Idem de remonta y montura......................  29.64/,5/
17. Idem de utensilio, luces y agua................ ono’¿n
19. Idem de obras de artillería.........................  12.898,50
22. Personal de hospitales.................................  4.2o6,59
23. Material déla Subdelegaron castrense...  75 ^
24. Idem de hospitales... . . . ..........................
25. Idem de trasportes militares......................  132.119,10
27. Idem de atenciones diversas.......................  10
28. Personal de presidios...................................
29. Material de id ................................................. 2.44!3,7o
30. Personal de cruces pensionadas................  234,2o
31. Material de edificios militares...................
32. Resultas de presupuestos cerrados . . . . .  19.067,55

Crédito extraordinario para gratificacio
nes á cumplidos del ejército..................  26.633,63

• 1 1.506.916,19
SECCION CUARTA.— H acien d a .

1.® Personal administrativo.. . .   ......................  J)6,66
3.° Atenciones generales...................................  2.782,04
4.° Gastos eventuales.......................................... 644,76
5.° Personal de gastos de las contribuciones

y rentas públicas...................................... 5.868,94
6.® Material de id. id. id .....................................  1.660,61
7.® Idem de efectos timbrados y premios de

recaudación............................................... 8.986,12
8.® Minoración de ingresos................................  9.358,39

9.° Gastos afectos á los bienes de regulares.. 4,86
12. Resultas de presupuestos cerrados.........  2.035,31 trr. ^

■---------------- 3i.4o í,oy
SECCION QUINTA.— M arina .

3.° Personal de los cuerpos de la Armada. . .  25.393,57
4.° Material de id .................................   d .496,41.
6.° Idem de destinados á matrículas...............  5o,oo
7.° Personal del Arsenal.  .............................  1.484,26
8.® Material de id............................    11.444,64
9.° Personal de buques armados ...........  91.543,92
10. Material de id. id.  ......................................  12.555,06
14. Gastos diversos.       .....................  1.594,39
15. Resultas de presupuestos cerrados  53,75

—  ---------  145.621,5o
SECCION SE X T A .— G o b e rn a c ió n .

6.® Personal de Capitanías de partido.  674,98
7.8 Idem del Cuerpo de vigilancia .........  18,06
8.° Material de id. id ................... ........................  20
9.a Personal del servicio de Sanidad..............  586,66
11. Idem del Consejo de Administración  333,32
13. Idem de Correos.......................................... 14,58
14. Material de id  .........    18.086,71
15. Personal de Telégrafos................................. 315,82
16. Material de id.......................   870,27
17. Personal :de emancipados...........................  88,33
18. Material de id ................................  743,47
19. Atenciones generales..................................  2.136
20. Gastos eventuales...........................................  20.976,75
22. Beneficencia  .......................................... 67,73
23. Resultas de presupuestos cerrados  3.944,41

Crédito'extraordinario para la línea tele
gráfica de Puerto-Príncipe á Cuba  1.122,78

-------------  49.999,87
SEtíCION SÉTIM A.— F o m e n to .

11. Material de Obras públicas............................ 439,98
12. Idem de conservación y reparación de

carreteras...........................................  3.695,82
15. Personal de puertos y faros......................  1.160
16. Material de id. id...........................................  272,40
17. Atenciones generales...................................  230
18. Auxilios y asignaciones............................... 25

-------------  5.823,20

T o t a l  del presupuesto ordinario..............  1.962.842,01

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
A r - . . . Por P°r

lículos. capítulo i.— Gracia y Justicia. artículos. capítulos.

2.® Adquisición y conservación de vasos sa
grados ..........................................   » 2.000

capítulo iii.—Marina.

3.° Obras de talleres y adquisición de herra
mientas ...............................................................  » 79,65

capítulo v.— Fomento.

1.® Nuevas obras de carreteras...... 16.054,05
3.a Puertos y faros............................................  2.889,29

-------------  18.943,34

Total del presupuesto extraordinario.....................  21.022,99

Crédito extraordinario para Santo Domingo . . . .  * 413.547,59

RESUMEN,

PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a Obligaciones generales..................  214.626,90
 2.a Gracia y Justicia....................—  8.416,61
  3.a Guerra.....................................   1.506.916,19
  4.a Hacienda....................................... 31.437,69
  5.a Marina............................................  145.621,55
  6.a Gobernación.................................. 49.999,87
  7.a Fom ento.....................   5.823,20

----------------- 1.962.842,01
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 1.® Gracia y Justicia..............................  2.000
  3.® Marina............................................ 79,65
  5.° Fomento........................................  18.943,34

----------------- 21.022,99
Crédito extraordinario para Santo Domingo. » 413.547,59

Total general.......................................  2.397.412,59

Nota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro
duzca el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 20 de Julio de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Contabili
dad, Federico Hoppe.=V.® B .°=E l Director general, Albacete.

Junta de la Deuda pública.
E st a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda 

del Tesoro procedente del material con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.a de la ley de 3 de Agosto de 1854 , y 
con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

I). Ceferino Serrano...............................
Joaquin Domínguez de Riezu........

Interesados.

........ ............ Id.
Proposiciones admitidas.

Nominal. 
Reales vellón.

7.726
476.645

Cambio.
Escudos.

99.99
99.99

Efectivo.
Escudos.

D. Ceferino Serrano..............................
Joaquin Domínguez de Riezu........

7.726
.......................................... 476.645

9.999
9.999

772,522
47.659,733

484.344 48.432,255

Madrid 30 de Agosto de 4866. = E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. =V.® B .°= E 1 Director general Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

G o b ie r n o  d e  F e r n a n d o  Póo y  su s d e p e n d e n c ia s .—  
Je f a t u r a  d e  S a n id a d  m il it a r  d e  F e r n a n d o  P ó o .—  
Mes de Junio de 1866.—Parte de la existencia, movi
miento y necrología de enfermos que durante el pre
sente mes ha tenido lugar en el hospital militar de es
ta colonia.

De medicina: existencia anterior 7 ; entrados 20; sa
lidos 21; muertos 2 ; existentes 4.

De cirugía general: existencia anterior 3; entrados 
3 ; salidos 3 ; existentes 3.

De venéreo : existencia anterior u n o; salido uno.
De sarna: entrados 2 ; existentes 2.
Totales: existencia anterior 1 1 ; entrados 25; salidos 

23; muertos 2; existentes 9.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el día 21 del pró

ximo mes de Setiembre, á las doce de la misma, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de los trozos de carretera 
que se designan á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Minis
terio dp; Fomento, hallándose en el mismo punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas que han de regir en las contratas.

 ̂Los trozos a que han de referirse estas contratas, y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
mas de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como* ga

rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 
del presupuesto á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo remate , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 400 rs.

Madrid 20 de Agosto de 4866.—El Director general, 
Martin Belda. %

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 20 de Agosto y de los requisitos y 
condiciones que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación del trozo de la carretera de á  , se
comprometed tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponentej.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se 
refiere el anuncio anterior.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Presu
puesto, 6.342 escudos 733 milésimas.

Idem del Puente de Arganda á Colmenar de Oreja.-— 
Trozo único.— Presupuesto, 2.003,331 escudos.

Idem de Alcorcon á San Martin de Yaldeiglcsias.- 
Trozo único.—Presupuesto, 3.627, í45 escudos.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.-

E stado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Agosto de 1 8 6 6 .

M ETÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas.............. ....................................................
1 Por sustituciones del servicio militar...........................................
) Por id. del servicio marítimo.........................................................

............( p or ja teroera parte del 80 por 400 de Propios...........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........
\ Sin interés..........................................................................................

1 Al contado........................................................... *............................
1 / De 4 á 4 meses...........................................
I *  i ) Ge 4 á 6 m eses......... ................................1 A plazo fijo antiguo. De 6 4 9 meses...........................................
\ \ De 9 meses en adelante............ ..............
J ( De 4 á 9 meses...........................................

Voluntarios........../  Idem moderno.........] De 9 á 42 meses..........................................
I ( De un ano justo. .....................................
] /De 45 dias....................................................
I ri . ) De 30 dias...................................................
I Con aviso.................. ) De 60 dias.....................................................
i \ De 90 dias......................................... ..
\ Provisionales para subastas...........................................................

Total de depósitos................  .....................

Suman los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos oven- ¡ Intereses y dividendos de efectos depositados............................

tnales................( Remesas entre las Cajas á formalizar................................ ............

,  Total general de metálico...........................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO
p or depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

, Escudos. Milésimas.

42.071.476,596
63.272,204

4.424.236,068
48.946.204,442

4.495.542,340
4.422.077,488

964.058,796

5.270,058
37.896,254

801.965,935
3.944.434,484
6.938.486,332

83.030.560,757
376.979,424
250.238,570
587.505,473

4.937.694,502
350.799,046

70.444,826
»
»

53.335,900

4.128,344

40.650
»
9

»

262.797,445
94.446

3.479.680,479
90.404,600
5.706,250

45.439,452
302.982,952
44.537,087

42.444.594,422
63.272,204

4.424.236,068
48.999.540,042
4.495.542,340
4.423.205,499

4.004.708,796

5.270,058
37.896,254

804.965,935
4.476.928,629
7.029.932,332

86.510.240,936
467.080,724
255.944,820
602.644,625

5.240.674,454
392.336,403

440.078,663
63.000
2.450
2.367,708

44.000,930

84.362,284
9

713,400
12.307,300

181.934,636
188.924,623

3.227,337,279
6.230

20.800
33.432,900

239.100,673
73.683,018

12.031.512,759 
272,204 

1.122.086,068 ’ 
18.997.172,334 

1.195.542,340 
1.112.204,569

923.346,512

5.270,058
37.180,854

789.658,635
3.994.993,993
6.841.007,707

83.282.683,657
460.830,721
235.144,820
569.191,725

5.001.573,781
316.653,085

136.748.391,836
4.969.614,547

4.454.649,402
465.644,300

444.473.044,238
2.435.225,847

4.286.683,416
188.370,969

136.916.325,822
1.946.654,878

438.688.006,383
485.424,257

2.523.349,199

4.620.230,702
499.470
443.846,476

443.308.237,085
384.294,257

2.637.195,675

4,443.236,383
191.976,730
37.172,782

138.862.980,700
192.317,507

2.600.022,893

444.396.479,839 4.933.247,178 446.329.727,047 4.674.403,917 141.655.321,100

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

(Cuenta corriente de suple- En la Caja Central.........................
TnCAVn 'u ; , .  montos con el mismo----- (En las Tesorerías de provincias.
Ic, 010 i .. j Cuenta de interesessatisfe-jEn la Caja Central.........................

v dios y recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

T otal ............................................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fi n de la semana.

Escudos. Milésimas.

30.838.000
407.660.420,738

4.884.863,987

434,000
4.580.413,376

57.933,547
88.454,528

31.272.000
409.240.843,144

4.942.797,444
88.454,528

130.000
1.574,424,757

175,341
88.454,528

31.122.000
107.666.418,357

1.942.622,103
S

140.383.293,665 2.460.804,421 442,544.095,080
---------

1.813.054,626 110.731.040,460



RESUM EN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos e v en tu a le s .. . .  ............

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in terese s ........................................

D iferen c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

441.635.321,100

140.731.010,460

924.280,640

depósitos en efectos de la deuda pública y del tesoro.

Necesarios.............................................................................................................................................
Voluntarios......................... .................................................................................................................
Provisionales para su b a sta s ...................................; ! ..................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de E spaña.......................  ...........................

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
F.N FIN 

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas.

78.170.331,338 
499.82i 1.747,653 

941,136,650

9.753.093,187

370.430
1.439.513,084

»

78.340.961,338
201.266.260,739

941.136,650

9.733.093,187

526.500
2.861.666,320

88.000

84.403,601

i 8.013.461 .ó. ¡8 
■198.404.594,419 

853.136,650

9.670.689,586

-* Total general de papel ...........................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado................................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido interior.......................
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior .......................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.....................................................................
En acciones de obras públicas.....................................................................................................
En id. de carreteras..............................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ............................................................................................
En material del Tesoro....................................................................................................................
En Deuda sin in terés.......................................................................................................................
En id. sin convertir..................................................................................................................
En obligaciones m unicipales.................................................................................. ......................
En pagarés del Tesoro.....................................................................................................................
B illetes hipotecarios del Banco de E sp aña ............................................................................

S w n a n  los depósitos en la central .......................
Idem en las Tesorerías de provincia ..................

Total general de depósitos en pape l .........................................

288.693.308,830 4.809.943,084 290.303.431,914 3.360.369,921 286.941.881,993

448.431.795,874
76.584.354,004

422.000
49.146.600

3.458.600
6.475.400

894.300
91.994,805

43.886.911,987
1.366.738,703

3.000

5.844.800

698.200
320.400

433.400 
9.000

22.400

144.000 
3.013,084

»

445.000

119.449.995,871
76.904.954,004

422.000
49.602.000

3.467.600
6.497.800 

894.500
91.994,805

44.000.911,987
4.374.751,787

3.000

5.956.800

1.966,100
190.000

634.000 
48.200 
78.800

424.566,320

»

56.000

117.183.593,874
76.714.934,004

122.000
48.968.000 
3.419.400 
6.419.000

894.500
91.994,805

13.376.345.00 ¡ 
4.371.751,787

3.000

5.900.800

276.293.895,370
42.399.645,460

1.769.413,084
40.530 42.440.445,460

3.397.966,320
162.603,601

274.665.342,134
12.277.541,839

288.693.508,830 4.809.943,084 290.503.431,944 3.560.569,921 286.941.881,993

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE R E SE R V A  E N  METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS E N  EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana anterior......................................................................................................
Ingresos en 1a nrp<?pntp J ^ or depósitos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales. 4.933.247,4781 ingresos en la presente, j p o r  Jo g cibid¿ d e , Tesoro..............» ............f ................................ i.8i3.054,G»6

Ca r g o ................................................................................... .. ....................................

Devuelto en la m ism a í ^ or depósitos , cuenta corriente y  conceptos e v en tu a les . . 4.674.405,917] 
’* ’ í Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.............. 2.460.801,4241

E xis tenc ia  en Caja en f in  de esta sem a n a ................................................

Metá lic o .
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

TESORO 
público s/c  de 

garantías.

4.043.486,474
6.746.304,804

288.693.508,830
4.809.943,084

30.838.000

434.000
450.000.000

»

7.759.487,978

6.835.207,338

290.503.454,944

3.560.569,921

34.272.000

150.000

150.000.000

J).

924.280,640 286.941.884,993 31.422.000 150.000.000

NOTA. El núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendía á 240.367, de las cuales pertenecían  
á m etálico 227.405 y á papel 42.962, y en la presente á 240.573, en esta forma: 227.486 en m etálico y 43.087 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 4.* de Setiembre de 4866.=E 1 Contador, Antero de Oteyza.=V.® B .*=E1 Director general, Bremon.

D irección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 27 de Setiem bre actual, á la una, tendrá lugar  
ante la Junta de Jefes del establecim iento de las m inas 
de R iotinto y sim ultáneam ente ante el Gobernador de 
la provincia de Sevilla segunda subasta pública para 
contratar los surtidos de pieles de becerro, jerga, papel 
de estraza, algodón y sebo necesarios al servicio de las 
expresadas m inas durante el actual año económ ico con 
sujeción al pliego de subasta.

La importancia de dichos surtidos en la época citada 
se calcula próxim am ente en 1.000 escudos las pieles, 400 
la gerga, 20 el papel de estraza, 150 sebo y  algodón.

Los precios m áxim os adm isibles que se fijan son los 
de escudos 1.400 la libra de pieles, 600 m ilésim as la va
ra de gerga, un escudo 100 m ilésim as la libra de sebo 
y  18 escudos 500 m ilésim as la arroba de algodón.

Las fianzas que se exigen consistirán en 150 escudos 
la prévia para hacer proposición y  en 300 escudos la 
definitiva para garantir el cum plim iento del contrato, 
con sujeción á las condiciones 5.* y 7.a del pliego de 
subasta.

L as proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contratar los surtidos de pieles de 
becerro, papel de estraza , jerga, sebo y algodón de las 
m inas de R iotinto en todo el año económ ico actual se 
compromete á tomarlo á su cargo cum pliendo todas sus 
condiciones por los precios que se fijan en la condición
8.', con la bonificación á todos ellos d e  por 100
(expresado por letra).

(F echa  y  firma.)^
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 1.* de Setiem bre de 4866.=E 1 Director gene

ral, Juan d é la  Concha Castañeda.

D irección general de Im puestos indirectos.
El Excm o. Sr. Director general ha dispuesto que el 

dia 6 del actual, á las dos de la tarde, em piecen los exá
m enes de los aspirantes que tienen presentadas solici
tudes para adquirir el título de certificado de aptitud 
para ingresar en la carrera pericial de Aduanas: dicho 
acto tendrá lugar en esta oficina general por el orden 
que expresa la lista fijada en la portería de la misma.

Madrid 1 /  de Setiem bre de 4866.=E 1 Secretario, 
Isidoro de León. — 3

D epartam ento de L iquidación  
de la D irección general de la Deuda pública.

DEUD A DEL PE RSO NAL.

Delación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por la Jun ta  de 
la Deuda p ú b l ic a , cuyos saldos se comprenderán en 
certificación pa ra  la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los in teresados , y  se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten  por los mismos.

Numero
de las Importe

liquidacio- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

CENTRO DE MARINA.

53504 D. Joaquín G allar.....................  334
53505 D. José María de la C o r te .. .  219,33
53506 D. José A ntonio G u errero .. .  317,80
53507 D. Juan P erez .............................  240,53
53508 D. José Rodríguez.....................  341,71
53509 D. Juan B lanco ........................... 177,74
53510 D. Nicolás Sebastian Mendoza 343,03
53511 D. Manuel V elez.........................  353,30
53512 D. Francisco de la C o r te .. . .  358,48

CENTRO DE GUERRA.

£ 5 4 0 1 0  Excm o. Sr. D. Felipe Rivero. 89.469,77

CLERO SECULAR. 
d i ó c e s i s  d e  a v i l a .

53923 D. Lorenzo Arbulo.....................  9.090,52
DIÓCESIS DE ASTORGA.

53924 D. Santiago M artinez  9.625
DIÓCESIS DE ALMERÍA.

53925 D. Juan C uellar..........................  8.189
53926 D. Francisco F lores Cervantes -10.241

DIÓCESIS DE BURGOS.

53927 D. Pedro Castresana...................  7.663,89
53928 D. Pedro Celestino Gorde-

ju e la ............................................  4.090
53929 D. Juan P erez...............................  O.AbO
53930 D. Pedro P erez............................. 16.937
53931 D. Demetrio P erez ......................  7.-144
53932 D. Manuel Mateo Teresa  6.662

Número
de las Importe

liquidad#- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

d i ó c e s i s  d e  c ó r d o b a .

53933 D. Juan Antonio V á zq u ez .. .  10.948,34
53934 D. A ntonio Pages Collantes.. 6.195,60

DIÓCESIS DE CUENCA.

53935 D. Andrés Sán ch ez ...... 552
53936 D. Pedro Crisólogo Sánchez. 29.150

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

53937 D. Ignacio Laorden...................  16.696,34
53938 D. Tomás Laorden........ 9.285
53939 D. A ntonio Morales...... 10.022
53940 D. Antonio Ros de la O ssa .. 17.024
53941 D. Juan Antonio T erisa..........  33.328

DIÓCESIS DE GRANADA.

53942 D. José Carrillo y  R o m e ro ... 12.351
53943 D. Isidro Gómez A lon so ..........  8.946
53944 D. Sebastian de M ora.  15.071,60
53945 D. José María P erez.................  3.872,27
53946 D. A ntonio Pages y Collantes. 19.655,34
53947 D. Miguel Rom ero.....................  6.133,97

DIÓCESIS DE GUADIX.

53948 D. Cristóbal Casado...... 4.292
DIÓCESIS DE JAEN.

53949 D. Pedro Melero............  9.123
DIÓCESIS DE LEON.

53950 D. Pedro Diaz C a n seco . ------  27.596,02
53951 D. Juan F ernandez......  9.567

DIÓCESIS DE ORENSE.

53768 D. Benito Ram ón G onzález.. 3.301,30
53770 D. Pedro P e c u n .................  . . .  22.963,53
53771 D. Dom ingo Antonio Rodri-

guez.............................................  14.826,13

DIÓCESIS DE OVIEDO.

53773 D. Juán Alvarez..........................  5.952,27
53786 D. L uis Barreiro.........................  20.534,17
53796 D. Ram ón García G óm ez  6.619,64

jW é il  D. Manuel G allo..........................  1.119,38
v i  D. José Menendez P in e r a .. . .  12.717,63

DIÓCESIS DE TOLEDO.

53818 D. Benito Garay y A r ta v e .. .  -13.868
DIÓCESIS DE VALENCIA.

53837 D. Vicente García........................ 5.901,30
53842 D. Pascual L acosta    7.451,55

DIÓCESIS DE URGEL.

53863 D. Francisco Geral...................... -14.808,01
DIÓCESIS DE ORENSE.

53333 D. Francisco Vázquez Bor
rajo.......................• ....................  14.625

CENTRO DE GUERRA.

53921 D. Tadeo de Pablo y A yuso.. 7.974,74
53922 D. Cristóbal Espinosa y Mo

rado..............................  2.230

CENTRO DE MARINA.

53489 D. Sebastian Ginés de Do
m in g o ......................................... 233.36

33490 D. Jaime Coll de A n to n io .. . . 251,65
53191 D. J uan Bautista Caballero de

Francisco...................  210
53492 D. Simón José L o z a n o .. . . . .  118.33
53493 D. Francisco Hernández de

Juan .................. .̂.................... 138.33
53494 D. Agustín Francisco Mateo. 233.36
53495 D. Francisco Martinez  3.794,50
33496 D. Miguel M artin........................ 5.332.24
53497 D. Francisco Hernández   1.773.03
53498 D. Basilio C ontreras................. 1.641,21
53499 D. Antonio S á n ch ez ..  1.214.48
53500 D. Jaime P erez ’.............. 667,03
53501 D. José Muñoz  ...............  133,33
53502 D. F élix  V alero..........................  L íoO
53303 D. Manuel Moron........................  900

CONTADURIA CENTRAL.

53920 D. Luis María /a v a la   9.184,84
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

2-1033 L. José Beleñas y Chinillas.. 15.451,.3
PROVINCIA DE HUELVA.

24048 D. Manuel Diaz A randa  l - . i l  . . .8
24049 D. Manuel de Puebla y l io -

m e r o .........................................
PROVINCIA DE SEVILLA.

2-iOí t D. Juan Pacz..................................
84057 I). José María Cordcrn  o.-iUO.-.U

Doña María del Carmen Cas- . . . . . . .
tillo.............................................  f f i ' A ' f i

8Í014 L'. Benito del Castillo y Moni. l0.lt>1.1 \0

Número
de las Importe1,

liquidacio- Nombre de los acreedores.
nes* del crédito.

24029 D. Juan de San Francisco de
Sales Chaves...........................  10.042,50

24030 Doña Teresa del Espíritu San
to M ier... . .  .........................  9.418,50

24031 D. Juan Ruiz y  L ópez  22.160,32
24032 D. Juan R odríguez...................  10.360,68
24043 D. Manuel Rodríguez y  Sán

chez ..............    14.827,72
24045 D. Rafaél Sánchez M oreno.. 43.456^50
24047 Doña María Rosa Rodríguez. 42.859’40

PROVINCIA DE NAVARR A.

103 D, Bautista Arrecha................. 6.298,30
106 D. Felipe A sesio ........................ 699 53
107 D. Francisco Abrure................. 1.725,24
128 D. Manuel Artazcoz.................  2.583,95
130 D. Bernardo A rm endaríz.. .  . 4.723^21
132 D. Juan A lo n so ..........................  2.069^68
134 D. Bernabé A lejandro  1.073,93
135 D. Isidoro Aldaz.........................  7Q&’
143 D. Cosme García..........................  4.991,83
157 D. Cayo Arrese............................ 2.583/95
159 D. Joaquín Arriaga ........  2.535,65
176 D. Manuel Cham os.................... 5.576,48
178 D. Antonio Caro......................  - 3.088'
187 D. Salvador L ecu m b erri.. . .  1.740
191 D. Marcelino M ateo...................  757,80
667 D. Blás E chagoyen...................  2 .308J4
674 D. Nicolás Fernandez  4.60R48
681 D. Sebastian G oñi.....................  413
705 D. Agustín T ru llo s ...................  5.759,50
716 D. Antonio E lizondo................  574,03
726 D. Dom ingo Labaqui  1.723,24
729 D. Cárlos M urillo........................ 5.262,12
740 D. Domingo Sald ias................. 575,09
743 D. Pedro M udiano.  ............... 1.667’

2371 D. Felipe D om eño.....................  577,24
2373 D. Zacarías Hernández  5.474
2374 D. Martin Irigoyen...................  2.582,98
2402 D. Vicente G il............................   17.240,27
2414 D. José Goñi................................  538,83
2415 D. Pedro G onzález....................  2.300,71
2443 D. Miguel L ugra........................ 1.72o|24
2147 D. Angel L uzuriaga.................  1.574,33
2448 D. Sebastian Larrayoz  543|83
2436 D. Mariano Marco...................... 2.300’o0
2459 D. Bartolomé M artinez  1.712'
2460 D. Lorenzo Monreal................... 4.712
2466 D. Calixto N acu e....................... • 6.483,56
2470 D. Martin Oloriz.......................... 1.601,48
2471 D. Manuel Ores y V e la seo .. .  1.709,36
2180 D. Manuel Estéban P e r e z .. .  1.723,21
2481 D. Mariano Pascualuna  529R3
2182 D. Miguel P erez ..........................  2.300,21
2199 D. Joaquín Solano...................... 1.812,59
2502 D. Felipe Tobar........................... 4.916,18
2512 D. Francisco Valencia  2.300,30
2328 D. Ignacio Ibero..........................  693,21
2529 D. Bernardo Iriarte...................  i . 725/21
2530 D. Estéban Izco. • ....................... 1.725,24
7864 D. Gregorio W erte ....................  1 795’
9246 D. Santiago Enarjuritc  5 312.18
Madrid 2 de Agosto de 18"G.=Angel F. de H ercd ia .=

V.9 B .#= E 1  Director general, Presidente, Vcrcterra.

D ep a r ta m e n to  de e m is ió n  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eud a p ú b lica .

RELACION NUM. 21.

Xota de los créditos no negociables , convertibles cu tien
da amortiz-able de p r im e ra  clase, que se hallan en c ir 
culación.

Núm ero  4.063 del c ré d i to ; su valor 1.500 rs. , á f.-iw-r 
del pa trona to  que fundó D. rome^Bernardo de Quirós 
en la parroquial de Torrelaguna. Guadalajara .

Num. 4.066 del id.:  su v a L r  189 rs. , á favor do! be
neficio curado de la parroquial de la villa de Luciana .  
Guadalajara. %

Num. 4.067 del id.; su valor 3.4o0 r s . , á favor de la 
mem oria  que fundó el Bachiher Pedro Muñoz cu el 
Coopernal.  Guadalajara.

Num. 4.068 del id.; su valor 8.939 rs. 13 mrs.. á !av.»r 
de la m em oria  de pobres en Co-u-ernal agregad” a: Ma
gisterio de primeras letras. Guadcfiajara.

-Num. 4.069 del i d . ; su valor 768 r s . , á favor do la 
mem oria  de F r .  Leonardo Pintad'.», fundada un Aun- n 
para  dotación de Maestrade ninas de dicho pueblo. Gua
dal ajara.

N'um. 4.070 del id.; su valor 5.868 rs. 18 m r - . . a fa
vor de la m emoria  titulada de Caridad, J u m E n a  ■ -n i 
racena por Duna María de Castañeda. Guadañeara.

Num. 4.071 del id. ; su vai-.-r 4.117 rs. 7 mrs. .  a f:.v -r 
de la memoria  hospital de A tanzon^Guadalajara .

Num. 4.1)74 de! id.; su vaLu’ U.5u0 rs. 18 mrs. ,  a ei- 
vor doi hospital de San Lucas de IVrcgr.nus. funda1:” mi 
la villa de Ciruelas. Guada.ajara.

Núm. Í-.075 dei id.; r>u vaior 8.2Í1 ím. 2; mrs.. a ia-

v >• r d-  la pnrr-'Lula de San Juan  del Puen te  en ¿ a ra -

Num. 4.» >7o d'-’. r ^  vaha’ 592 rs. 82 m rs. ,  a fa\ or  
de ;u funda Am d • 1h J • • Üami. cu el immasierio de 
religiosas d-\ Sant>. Sepulcro de Zaragoza.

Num. í9 277 de! id.: mu valor 1.920 rs . ,  á íav.>r de la 
meim-ria fundada en la parr-quia! de Santiago de  ̂ a-
i.anuüu p. u* i», muñe) M.-jaú” . V ;d.v :> .lid.

N mu. 4.i i'Jó del id.: su vid r 4j > » 1 m. . -i favor de Don 
Nicolás j fia-o» ■ de < 'iw.em Madri n

N mu. 4.< >97 d ■ ■ 1 i d . : <11 val-  r 4.-'1"» m . . ú mv z d»1 Pon 
Ni'1' - l as  Pdm.-od.- i);’.,;/.'” . Madzm.

N u m  i . i 4 i ■ n . c u :  -m v ■ i . 1 ■ z u 1. ; 1 :i • z - . .  a . ■ 1 \ ■ :■ ;̂ *.* 1 ct 
¡homm 1: 111 mml 1 I'mm Mana Mm.mna Ln di-.. Madrid.

V ” !¡. -i.-9 »2 d . • 1 ni : >u val->r Agí s rm 18 m rs . .  a fa- 
v..r ue la .•amdiama mm m¡ la : arr--quia- de Santa  Ma
rina do fV'iv¡” ba fu mí” Mig 1 Mummuido. Córd--i-a.

Num. 4.2» »8 don iC;. : -m va. r ltftn'ii r s . , a laviu* de la 
eapeiianía e<dativa que . a : oiT” q nial de Santiage» de 
Yaóadolid fi ;nuar” ii P. Manuel Joaquín Subiaurre  y 
1K1 f 1 a Ciara iVrez.  -m mujer.  Yallau-md.

Num. 4.2<1 í din id.: m vad'-r i 3 '111 r s . . á favor de ia 
capo i lanía fundada en ir. catedral de Badajoz por Axnmu 
MonieMnos. 1 ’*a< laj.»/.

Num. 4.205 del i»!.: su va lo r3 .o6 i  rs. 7 m rs . ,  á fa v jr  
de la capellanía fundad.a mi la villa de Castomoelio p.»r 
F ra in  ¡seo C*«reobaii". Paloueia.

Num. 4.209 del i d . : su valor 8N88 rs. . á favor de la 
capellanía eclesiástica que fundó Andrés Rojo en la vi
lla de Hita. Guadalajara.

Num. -L210 del i d . ; su valor 6.202 rs. 7 mrs.,  á favor 
do capellanía que fundaren) José Laeueva y Yicturia- 
na Hurguete en ia parroquial de! lugar de Escucha. Za
ra, goza.

Num. 4.2-12 del id.; su vedor 8.087 rs. 97 mrs. . á f-m 
vor de la capellanía que fundó L-rneuzo ZaiiLvar en la 
villa de M” Cejon. 'l’oiedo.

Núm. 4.218 del id.; su valor 1.2 ¡0 rs. 7 m rs. ,  á lavan* 
de ia capellanía oMativa que fundó Brígida García en ja 
villa de Mooejon. Toledo.

Num. -i-.21.4del id.; su valor 88.183 rs. 16 mrs. .  á fa
vor de la capellanía  que en la parroquial de la villa de 
Menasaivas fundó Ana de Galvcz. Toledo.

Núm. 4 217 del id.; su valor ‘9.813 rs. 30 m rs . ,  á fa
vor de la capellanía laical que en la villa de Yuncos 
fundó F ranc isca  Rodríguez. Toledo.

Núm. 4.223 del i d . ; su valor 5.000 r s . , á favor de Don 
Manuel de Madrid Dávila. Madrid. 4

Núm. 4.273 del id.; su valor 86.993 rs. 22 m r s . , á fa
vor del pa tronato  Real de legos fundado en la villa de 
la Hembrilla  por Francisco  Sánchez Pastor.  C iudad- 
R ea  i.

Núm. 4.277 del i d . ; su valor 43.484 rs. 18 m r s . , á fa
vor  de la memoria que en la villa de Hazaña con dota
ción de Escuela  do pr im eras letras fundó D. Jacinto de 
Sarasa. Toledo.

Núm. 4.282 del id.; su valor 26.980 rs. 21 m r s . , á fa
vor del hospital de T ranseúntes  de Nuestra  Señora  de 
la Concepción y Santiago de la villa  de Mora. Toledo.

Núm. 4.288 delid .;  su valor 1.273 r s . , á favor de la 
m em oria  obra pia que en F u en lab rad a  fundó Francisco 
Prieto . Madrid.

Núm . 4.329 del i d . ; su valor 3.200 r s . , á favor de Do
ñ a  A nton ia  de la Torre. Madrid.

Núm. 4.330 del id.;  su valor 3.200 r s . , á favor de 
Manuel López de la Peña. Madrid.

Núm. 4.341 del id.; su valor 5.000 r s . , á favor de las 
religiosas de San ta  Clara de Oviedo.

Núm . 4.342 del id.; su valor 2.040 r s . , á favor de las 
religiosas de San ta  Clara de Oviedo.

Ñúm. 4 343 del i d . ; su valor 807 rs. 12 m r s . , á favor 
de D. Bernardo  María J im énez ,  hijo y único heredero  
de Doña Josefa del Rio. Jaén.

Núm. 4.343 del id.;  su valor 1.719 rs. 20 m rs. ,  á fa
vor de Jas religiosas de San ta  Clara de Palencia.

Núm. 4.383 del i d . ; su valor 1.000 r s . , á favor de Don 
R am ón  Salido, heredero de Doña Luisa  Venegas. Ma
drid.

Núm. 4.384 del id.; su va lo r  10.000 r s . , á favor de 
D. Diego Luis Salido, heredero  de d icha  Doña Luisa. 
Madrid.

Núm . 4.386 del i d . ; su valor 4.200 r s . , á favor de 
D. Diego Luis S a l ido , heredero  de dicha Doña Luisa. 
Madrid.

Núm . 4.417 del id.; su valor 1.000 rs., á favor de Don 
Miguel García de Ortos y Argarate  , tes tam entar io  de 
D. Matías Diaz de las Salinas. Madrid.

Madrid 19 de Abril de 1866. = E n r i q u e  de O r te g a .=  
Conforme.=  Calderón. =  V.° B . ° =  Boada.

F á b r ica  N a c io n a l del S e llo .

Habiendo sido autorizada esta F áb r ica  p a ra  enaje
n a r  por medio de subasta  pública todas las arpilleras 
que con los fardos de papel blanco en tregue  el co n tra 
tis ta  del mismo en los años de 1866 al 69 ámbos inclu
sive,  y no sean necesarias en el establec imiento ,  he 
acordado que aquella tenga lugar  el 9 de Octubre p róxi
mo bajo las condiciones que contiene el pliego que á 
continuación se inserta .

Madrid 27 de Agosto de 1866.=E1 Adm inis trador  Je 
fe , Nicolás del A lcázar y Ochoa.

Pliego de condiciones p a r a  la  enajenac ión  en pública
subas ta  de ¡a s  a rp i l le r a s  que no se an  nec esa r ia s  en esta
F á b r i c a  y que entregue el co n tra t i s ta  del p ape l  blanco
en los años  de 1866, 1867, 1868 y 1869.
1.a L a  Hacienda ena jena  por medio de licitación p ú 

blica todas las arpilleras que no sean necesarias en la 
Fábrica  Nacional del Sello ,  y que en tregue  en la m is
m a  el contra tis ta  del papel blanco en los años de 1866, 
1867 , 1868 y 1869.

2.a Las entregas se h a rá n  al rem atan te  por la F á b r i 
ca todos los m e s e s , el cual t en d rá  la obligación de reco
gerlas en el improrogable  térm ino de tres d ias ,  á contar  
desde aquel en que se le pase aviso.

3.a Serán  de cuen ta  del rem a tan te  los gastos que 
ocasione la operación de sacar  del establecimiento las 
arpilleras,  y ten d rá  la obligación de p resen ta r  carro  tí 
mozos para  conducirlas á su domicilio ó al punto  que le 
convenga.

4.a L a  responsabilidad que contra iga  el con tra tis ta  
por cualquier  falta de lo estipulado se h a rá  efectiva de 
la fianza y sus bienes propios por la via de apremio y 
procedimiento administrat ivo  de que t ra ta  la ley de Con
tabilidad.

3.a Todas las cuestiones que puedan suscitarse  sobre 
la in te l igencia ,  validez ó rescisión del c o n tra to ,  se re 
solverán por los Tribunales  contenciosos después de 
apurados los trám ites  administrativos.

6.a El contra tis ta  liará renuncia  de todos los fueros 
que quisiera hacer  valer  en su caso, y el acto del rem a
te tendrá  la misma fuerza que escri tura  pública para  
obligar las partes contra tantes .

7.a La subaste, se verificará en la expresada Fábrica  
el dia 9 de Octubre p róximo,  previos los correspondien
tes anuncios en la G a c e ta ,  Diario  de Avisos  y Pjolelin 
oficial do la provincia,  y fijación de edictos cu los p a ra 
jes públicos con 30 dias de anticipación. Dicho acto se
rá presidido por el A dm inis trador Jefe, asociado del 
Contador y con aGstcncia del Escribano.

8 /  Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recibirán por el Rzcsedenie del acto de la subasta  
los pliegos cerrados que presenten los licitadores , los 
cuales acom pañarán  al propio tiempo recibo del G u a r 
da-almacén Tesor. ro del establecimiento just ificativo 
de haber  entregado en depósito la cantidad de 2 0  escu
dos en efectivo metálico.

9 /  El m e n c i o n a d . »  d e p ó s i t o  d e  20 e s c u d o s  d e  q u e  t r a 
t a  la c o n d i c i ó n  a n t e r i o r  s e  d e v o l v e r á  á t o d o s  a q u e l l o s  
c u y a s  p . . s ! urr.s n o  l u c r e n  a d m i t i d a s ,  r e s e r v á n d o s e  el  
P r e s i d e n t e  ei  d e i  í e . cmr  p s t o r .  el c u a l  lo a m p l i a r á  en 
la Ca j a  d e  Dsq'G ut o -  h a s t a  3 9  e s c u d e s ,  c o m o  g a r a n t í a  
d e l  c u m p l i m i e n t o  d<* s u  c  m i n o  . mi s o .  En el  m o m e n t o  q u e  
e n t r e g u e  la c i t a . l a  . 'arta d e  pag” s e  le d e v o l v e r á n  i os  
2 0  e s c  l id - =s (T I d e n  ' A t o  p r o v i s N m a l .

10. A !a< d ■ -e y media en punto  se dará, prñm ipi” á 
la leMura en alta '• z do las nr«'posiciones presentadas, 
adjudicamiM-e M .-m'v:■ • i«» mi ¡uviu* de la quesea  mas oe- 
110!icio-a para el Es1ado. Fu c: ••mo de haber o más 
pr*>posie;one< iguales se abrira entre i»m firmantes de 
las mismas una - m u e d a  Imitamon por tieinp j de Di m i-  
n u D m  y se a..jti ; i cara la -uh'mta a ¡a que sea nrm pe- — 
veciiosa nara ia 1L Acuda . y mi mi defecto á la »;ue h u -

11. A - *-'• •, ó.¡dirá ’.r d m que no cubra  el pre
cio tipo 9 m i' m m.T-mmm i * e- mu o pm* a rp ió ” ra . ó que 
se ana río m .. .  c u . . t e  ov. una icio que á continuación 
se i 1 m•1 r : - .

1 A L - . U L u : : - a  a n . • • • •uni t iva d»* l a  s u b a s t a  n o  t e n 
d r á  cé"  e  • b s  ' a  p m  "• r m  ia a p r o b a m o u  g - u p m u o r :  
p,-i* . ,* * : : . uu i  es' . ' - r o m a i  u n  tm h u m c l  <d * • r-'1-
: • P 1 i i* e n  m r ’g ' m  o t a u n i n  > d e  c i n c o  d i a s  m n u m e -
]•,, (1.• u r p i Ü e z N  . p m  ' u n  e n  R s  a l r . i r m c n c -  d m  c s t a -

íngr: a, ■ : i - i • ■ r r a T- llummmu publica do la pro-
vi urna ;•• • . e. • dm Pum um  -s d j .a La firma N a-

D. N. Nb. ve I:,., d e ...............; que vivo en la callo
d e  n u m  , m tur; . '  en te rado del anuncio

publicado en ¡a Gaceta del Gobierno el d ia    n ú m e —
1M y de las condkiones y requisitos que se previe
nen para la e n a je n a c i®  en pública subasta de las a r 
pilleras que no sean necesarias en la Fábrica Nacional 
dei Sebo ,  y que entregue el contra tis ta  dei papel b lan
co en ios anos de lSoiía ] j á m b o s  inclusive, se com 
promete  á recibirlas al preño de. . . . (en letra) milésimas 
ile escinlo. á cuyo efecto nmnnpaña recibo que acredita  
el depo sito interino de 2G escudos.

1 F e c h e  y ¡Irma del proponentc.)

Madrid 18 de Agosíode 1860.-—■-■El Adm inis trador Je
fe . Ni ‘olas do! A lca /ar  y Ochoa.

A d m in is tr a c ió n  de H a cien d a  p ú b lica  
d e  la p r o v in c ia  de M adrid .

La A dm inis tra rem  de Hacienda pública de la pro
vincia de Valencia remite á la de mi cargo para  su pu- 
blmaemu el pliem» ib' condiciones que se inserta  á con
tinuación . que fia de regir pura la subasta  de las cuatro  
lincas rust irás  que se mencionan , si tas en aquella  pro
vincia: ia cual t e ñ i r á  lugar el dia 15 de Setiembre p ró 
ximo para pag.» de d eu m *  al Tesoro publico ,  y á las 
doce dr su m añana  en ias respectivas A dm inis trac io
nes.

Madrid 9 i de Agosto fio 1866. ----José Rivero.

Pliego de condiciones ¡urca la subasta  de las  /incas rus~ 
ticas nomio'udas m a f ia s  <ir i 'o rU/cr/i . ( a s a  P la n e a , La  
l'orre y l a  Dóblela . qac ha de cclcbrui-se s in iu lh inea-  
mentc en la s  A dm inis trac iones  de ¡¡ii'-i-'rda ¡ ¡ a h in a  
de Madrid y Valencia  , d la*  <<T r de la mañana del 15 
de Setiembre ¡a-a.Aii m. p a ra  puyo de .nAfi”' a! i n a c o  
público.
•Ib No se admitirá  postura  alguna que no cubra  ias 

dos 'te rceras  partes del valor que se señala a cada una 
de las fincas,  de conformidad á lo dispuesto en^ci a r t i 
culo (8 dei Real decreto de 23 de Mayo de 18Í5, \ cu 
yo valor en globo es de 1.98 í.589 escudos.

2.a Hallándose clasificada* y valoradas sep a rad am en 
te las cuatro masías que se rematan  , será preferida la 
proposición (pac comprenda todas e l l a s ^  en su caso la 
que m ayor núm ero  de lincas abrace,  pero sin que de no 
presentarse proposición del género indicado deje de ser 
a tendida , surtiendo efecto legal las que se refieran se-
paradam enté  á cada un a  de las lineas.

3b El acto será  presidido por el Sr. A dm in is trador  
do Hacienda de cada una  de las provincias,  con asis ten
cia del Oficial primero In te rv en to r  y Escribano de 
Rentas.

4b Las proposiciones podrán presentarse por escrito 
en pliego cerrado o ser orales de 110 haber las primeras .  
De presentarse  por escrito y aparecer dos iguales, po
drán  mejorarlas los postores por término de u n a  lmra; 
pero en n ingún caso se cerrará  el remate á lavor de la 
proposición mejorada hasta conocer el resultado obtenido 
en cada u na  de las Administraciones.

No presentándose proposiciones en pliegos cerrados, 
las que se formalicen serán  o ra les ,  durando  u n a  hora ;  
finalizada la cual ,  declarará admisible el Sr. P res iden te  
ia que represente  m ayor c a n t id a d , pero sin que produz
can adjudicación has ta  el conocimiento que queda  a n 
teriorm ente  indicado. .

5b L a  persona que al darse por  te rm inado  el acto 
del remate  en cualquiera  de los pun tos  en que' se ce e- 
bra  la subasta  resulte  ser el m ayor  p o s to r , quedara  
obligada á depositar en el mismo dia, si es hora  hábil,  o 
p r im era  del siguiente, en la Caja de Depósitos de la 1 e- 
sorería de provincia el 2 por 100 en metálico o papel de 
la Deuda, equivalente de la cantidad por que h aya  he 
cho su proposición , el que continuará  en deposito, como 
necesario., hasta  tanto se ingrese en la Tesorería  el im 
porte total por que se haya  adjudicado el remate .

6.a El depósito que se previene en la an te r io r  con
dición será devuelto al que no se le adjudique el rem a
te tan luego como sea conocido el resultado de las dos 
subastas,  y el de la persona a cuyo favor tenga lugai a 
adjudicación con tinuará  en aquel concepto has ta  el in 
greso t o t a l , sirviendo la ga ran t ía  pera  tomarse  en cuen
ta al verificarlo por completo , si hubiese sido constitu i
do en metálico. , . .

7.a Quedará  obligado el rematante ,  en el term ino do 
45 dias después de notificado como t a l , á ingresar  bien 
en la Tesorería de Madrid ó de Valencia la cantidad im 
porto del remate. (

8b P a ra  hacer  proposiciones á la subasta  se nace 
necesario, cuando sea en pliegos cerrados, acom pañar  el 
documento  que acredite el depósito de 4-00 e scu d o s , y 
siendo orales, que se presente fiador de abono a  satislac- 
cion del Sr. Presidente  del remate.

9.a Serán  de cuen ta  del rem atan te  los gastos que 
ocas iónen las  subastas y escri tura  de com pra-venta .

Adicionales,  ib  El remate  en cuanto  a la ad jud i
cación, no causará  estado sino cuando el expediente de 
subasta  sea aprobado por el Excmo. Sr. Gobcrnadoi ue 
la provincia de Madrid.

2b Las tasaciones de las f incas, su clasificación y 
detalles estarán  de manifiesto desde la publicación ele 
este anuncio  en las respectivas Administraciones c^ 0conT 
sonancia  de los preceptos del parralo^tcrcero, nrt. ele 
Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852.

- Y 3b Los pliegos cerrados serán admitidos hasta  
media hora  ántes del re m a te ,  entregándolos en el des
pacho de la Administración de Hacienda publica d é la s  
dos mencionadas provincias.  ̂ ^

Valencia 20 de Agosto de 1866. -  Pedro L. No— 
gueira.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vecino d e    hab itan te  e n .  .................

c u a r to  , en terado del pliego de condiciones p u 
blicado por la Administración de Hacienda  pública de
Valencia en la Gaceta de Madrid del d i a  d e . .  v
hace proposición á la masía  t i tu la d a    term ino
d e  , provincia de Valencia, p o r  UyCUldo*.

(Fecha y firma.) 4~3 i—2

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  Jaén .
L a Secretaría  del A y un tam ien to  de Espeiuy , cu es

ta provincia,  dotada con el sueldo de 2.200 rs. anuales, 
se halla vacante. Los aspirantes á ('lia p re sen ta rán  sus 
solicitudes docum entadas en la Alcaldía en el term ino  
de un  m es ,  á contar  desde la lecha en que por tercera  
vez aparezca este anuncio  en la G a c e t a .

Jaén 42 de Agosto de 1866. 4247 2

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A b arán .
Don José Gómez Yelo, Alcalde y P res iden te  del 

A y u n tam ien to  constitucional de esta villa dp Abarán ,  
hace saber que por dimisión del que la obtenía se halla  
vacante  la Secretaría, del A y u n t a m i e n t o  do esta villa, 
dotada con el sueldo anua! de 460 escudos pagados de 
los fondos m u n i c i p a l e s  .

L o s  aspirantes á dicha Secretaría, que reúnan  los re
quisitos p r e v e n i d o s  p o r  ’a ley, dirigirán sus solicitudes 
debidam ente  docum entadas a esta Alcaldía en el té r 
mino de un mes, á contar  desde que el presente  aparezca 
inserto  en ei Doletin o f i c i a l  de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  y su provisión se verificará con arreglo  á la 
ley.

Voarán 23 de Atmsto de lX6ó.--Hosé Gómez Yelo.
1 2 2 0 - 8

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  de San F u lg e n c io .
D. Miguel R u b io ,  Alcalde constitucional de esta v i 

lla de Pan Fulgencio.
l ingo sabcr 'quc  por renuncia  dol que la o b t e n í a s e  

halla  vacante  la Secretaria de este A yun tam ien to ,  do ta
da C” i) 8'JO escudos auuaies pagados por t r im estres  v en 
cidos 'le los fondos de esta Municipalidad.

En su virtud, los que deseen ob tener  dicha Secretaría  
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía du ran te  el tér
mino de 89 dias , que empozarán á contarse desde el en 
que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín  ofi
cial do la provincia y G a c e t a  dk M a d r i d .

San Fulgencio  [ i d e  Agosto de 1866.-----Miguel Rubio .
1177—4

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de U r n ie ta .
b e  hada vacante  la plaza de Ciru jano de esta villa, 

dotada c o  9.5od rs. anuales ,  á saber:  2.000 pagados de 
los fund” - munic ipales ,  y los 7.500 res tan tes  por el ve
cindario ,  c« >b¡ ad< 'S por el Ay un tam ien to  , y por cada 
parto además 20 rs. i«» niénus. Los aspirantes  deben po
seer ei idioma- v a s n -n g a d o , y serán preferidos los Médi- 
oo-cLuiv.i<.s á los Cirujanos.  Las solicitudes se presen
tarán a: Gr. Alcalde, IV 'G deun;  del Ay un tam ien to ,  d e n 
tro d'’* 3n dias.

L rn ie ta  29  de Agosto de JX00.---E1 A lca ld e ,  Ju a n  
Miguel de Zatarain. 4232

J u n ta  p r o v in c ia l  de B e n e fic e n c ia  d e  V a le n c ia .
Fe s-u-a nuevamenV' á publica subasta  el su m in is t ro  

de ¿"i.fiG I b i T g r a u u d e  pa ta tas ,  ó los que se neces i ten  
para o! consumo de la Gasa de Beneficencia en el año 
eeor.ómic.» de 1866 á 1867 fporqio  hab er  ten id o  efecto 
por falta de licitadores la anun c iad a  para  el 4 de Agosto 
que rigió, con arreglo ni pliego de condic iones y modelo 
de proposición que se hallan! de manifiesto en la Sec re 
taria  de la J u n ta  provincial de B enel iecnn ia  y en 
las oficinas del establecimiento.



El remate tendrá lugar en esta capital el dia 49 de 
Setiembre próximo, á las doce de la mañana, y presidiré 
el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta pro
vincia ó quien haga sus veces. ^

La subasta se veriñcará á la w ja  del tipo de 46 m i
lésim as de escudo el kilogramo, y no se admitirá la pro
posición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso presta] 
una Üanza provisional de £00 escudos 96 m ilésimas, ( 
sea el 10 por 100 del precio m áxim o fijado como tipo.

Valencia 7 de Agosto de 4866.=E 1 P residente, Fran
cisco R u b io .= P . A. D. L. J., El Secretario, José Giruje- 
da y  Torán. 799

Banco E spañol F ilip in o  de Isabel II.
Balance ele ¡as cuentas del mismo en 30 de Jimio de 1866
F olios. CUENTAS DEUDORAS. Ps. f s t

154 Casa del Banco: su valor actual.. 28.823,81
166 Menaje: su valor actual.................. 2.636,7:
167 Préstamos sobre alhajas: 6 paga

rés en cartera.........................................  29.48 í
168 Idem sobre fincas: 16 escrituras

e n c a j a . . ..........................’................ 76.400,7;
169 Idem sobre buques: 8 id. id   39.600
160 Junta de Obras públicas: por su

plemento debe  ..................... 4.000
161 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben £ . 101,18,10. . . . .  461,6(
171 Gastos: desde el 1 .° de M ayo  1.662,31
176 Pagarés descontados: 68 pagarés

en cartera_______________ ' ____ 936.226,6(
178 Tesoro: existencia en metálico y

b illetes.  ......................   901.296,91

2.013.490,81

CUENTAS ACREEDORAS.

168 Capital: 2.000 acciones, de pesos
fuertes 200, emitidas todas  400.000

163 Fondo de reserv a .. .   ...................  40.000
164' Billetes en caja: 6.704, su v a lo r .. 193.476
166 Idem en c ir cu la c ió n  : 6.196, su

v a l o r . . * ..........................................  206.626
166 Ganancias y pérdidas: beneficio

desde el 1 .a de M ayo....................  8.049,9/
167 D epósitos: 273 co n ..........................  210.800,0¿
169 Libramientos aceptados: 3 por va

lor d e ..................  10.000
170 Dividendos atrasados: pendientes

j l c l  92.°, 23° y 24.° dividendo... .  63,4S
172 26.° dividendo : pendiente del ac

tual dividendo.................................  2.983,6(
173 Gasto de adm inistración: pen

dientes       94 o(
177 Cuentas corrientes: 98 c o n . . . . .  , ,  944.502JI

2.013.490,8(

Manila 30 de Junio de 4866.=E 1 Tenedor de libros 
J°se V arela .=E l Director de turno, Tomás R. Castro.= 
V.° B .°=E 1 Comisario R égio , G. Alvarez.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Ram ón González y  González, Juez de p rim era  instancia  de 

e sta  villa de Daimiel y  su partido .
P o r el p resen te  llamo, cito y  em plazo á A ndrés P inar, de 64 

años de e d a d , cuya vecindad  se ignora, p o r tiem po de 30 dias á 
co n ta r desde el dia en que se in serte  en la G ac e ta  d e  M a d r id , 
con el fin de que se persone  á d ec la ra r en la causa que en este 
Juzgado se sigue so b re  el atropello  que p rodu jo  la m uerte  de la 
n iña  M áxim a Castellanos, vecina de A renas de San Juan ; y  caso 
de no verificarlo  se aco rd ará  lo que h a y a  lugar.

Dado en Daimiel á 30 de Agosto de 1866 .= R am on González 
y  González.—P o r su m a n d a d o , M ariano Pinilla y  M orales.

1195—2

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Soler, Juez de 
p rim era  instancia del distrito  del C entro de esta co rte , re f re n 
dad a  p o r el E scribano  del núm ero  D. Nicolás de M o tta , en los 
autos de concurso  de D. Miguel Jim énez E spejo , se convoca po r 
segunda vez á ju n ta  de acreedores ; á quienes se c i t a , llam a y  
em plaza p a ra  que con cu rran  á su celebración  e l dia 20 de Se
tiem bre p róx im o, á la una de su ta rd e , en  la  sala de audiencias 
de dicho Juzgado con objeto de a co rd a r el nom bram iento  de 
nuevos s ín d ico s , p o r  h a b er cesado los an terio res  en dicho c a r
go ; bajo apercib im iento  de que cualqu iera  que sea el núm ero de 
concu rren tes  fo rm arán  acuerdo sus de liberaciones, p a ran d o  á 
los que no asistan  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  29 de Agosto de 18 6 6 .=  Motta. 1233

D. Pedro  B ecerra  y  A lb a , N otario del Colegio de la A udien
cia te rrito ria l del d istrito  de esta ciudad, mi vecindad, y  E sc ri
b ano  actuario  en e lla , doy fe que al Juez de paz de la villa de 
B arca rro ta  se ha dirigido p a ra  su inserción en el sitio acostum 
b rad o  de ella el edicto que á la le tra  dice así :

E dicto .— D. Lúcio M erino , Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad y su partido  &c.

Hago saber que en mi Juzgado y  oficio del in frascrito  p en 
den a ñ o s  á instancia de D. Luis H a lcón , sobre  reiv indicación  
de  c iertas p a rte s  en las dehesas de la Mata y  M on terro so , con
tra  el Excmo. Sr. D. Juan  A ndrés de la C ám ara, D. Luis Diaz de 
la  C ruz , D. Manuel de G uzm an, cu rado r de D oña M anuela L ia- 
ño, y  o tro s ; en los cuales p o r los re feridos se ha pedido  se cite 
de eviccion y  saneam iento á las personas siguientes:

Doña M aría Josefa R e in a , herederos  de D. F rancisco  Guz
m an  D. M anuel L ópez, D. Francisco  Ribillo , D. AntoáioJVIaría 
M ontaño, Juan  Gil y  Miguel Perez de M esa, D oña M aría de 
Ocano C am panon , Isabel G arcía, N arciso C h am o rro , José  Diaz 
M oreno, José González C onde, Doña Francisca, A lo r, Domingo 
A rias , Juan  H ernández , Juan  P izarro  , F ernando  A rce , A ndrés 
M endez, P edro  D u rán , Isabel T o rrad o , D. Juan  José Mendez, 
Felipe T o rrad o , Ana de los R eyes, Ju an  M a¡tin  E sp in o sa , Luis 
L ópez , N arciso Rubio , Juan  H erm osa, Juan  Galeas, José Arce, 
José  L aso , Antonio G onzález, Francisco M artin, M anuel Visina* 
M aría R am o s , Josefa y José R odríguez, M aría M arín , Domingo 
H e rn án d ez , D. Vicente M arroquin , F rancisco S a a v e d ra , D¡ego 
V icente Sanche/, M aría López, M aría Palom o, M aría Arce, Juan 
M aqueda, Bartolom é García , Juan Trejo , F rancisco Jav ie r Gó
m e z , José  N ieto, Francisco C alado , Francisco  M endez M arín, 
Juan  M airena, Ju an  Peleas, B ernabé H inchado, F ernando  B ar
b e ro , B artolom é B arren a , viuda de Jerón im o R odríguez, C ris
tóbal C acho, P edro  M onroy, Santiago G arcía, Francisco  Reyes, 
F rancisco  Rodríguez F elipe , Doña Benita A lv a rez , D. Jo rge  
A lor, José Rojas, Francisco N ieto , P edro  Vázquez N ieto , José 
N ie to , Alonso B aquerizo , Mateo Zam ora, Alfonso Vázquez, A n
tonio S ilva, Acisclo C aballero , A ntonio N uñez, M anuel Alfonso, 
José  G arcía Castellano , B artolom é M arín, Angel G allego, A nto
nio y  Juan  José V e ta , Casim iro L ópez, M aría C acho, José  Ge
n a ro  A lv arez , Francisco  é Isabel S aaved ra , V icente de la Riva, 
F rancisco  Sanz, Gabriel M duego , Gabriel Fonseca, Teresa V ina
g re , H ipólito C o rd o n , Ju an  M ulero , B eatriz M ata , Blas H er
n á n d e z , Josefa F ru c tu o so , M aría V era , Diego A ponte , Die°o 
Ignacio P e rez , José  P e rez , C atalina V igario , Francisco R odri- 
guez P rjeto  , Jo aqu ín  G óm ez, F ranc isco  H ern án d ez , Francisco  
Sallag9t< F rancisco  Romo, Tom ás Román, F rancisco  Ginés, F ran 
cisco Isid ro  M atos , Miguel M artin , Ju an  G u e rra , Ju an  F ran c is 

co d e .la  Rosa, Ramón V ázquez Laso, M anuel C id, Tom ás Ga
lla rd o , Juan  Antonio H ernández , M anuel M ilano, Pedro  
Rodríguez Luengo, Isabel Cordon , D. V icente M arro q u in , José 
Zapatero, So lerraño  D u ran , Benito T e rró n , Blas Ignacio y  V i
cente Sánchez, José G aleas , Juan  Cortijo, Ju an  L lera , José M én
dez Gallego, José Gallardo, Jo-é  Vega, José Ramos, José López, 
Juan  T rin id ad , Juan  M artin Góm ez, Jcsé  Vázquez Gil, Joaquín  
V illan u ev a , Ju lián  Rodríguez, Juan  C acho , Ju an  P a los, Doña 
M aría H ernández , Pedro  Rom ero, Pedro  Flor- s , M am rd Velaz- 
co, Gregorio Carlos, Diego Rodríguez, Pedro  C arrasco , A ntonia 
Blanco, Isabel Franco, Isabel Corio, Isabel Pe ez, A ntonia Pe; cz 
Isabel González, Josefa C ruz , M aría M aravel, H ilaria V inagre, 
G abriela A lonso, D. F rancisco  de Ocano S aaved ra , P edro  Váz
quez C u en d a , P ed ro  R odríguez Luengo, Pedro  Sosa, Sebastian 
Blanco, A lejandro M artínez, José Galan m ayor y  m enor, B arto 
lomé H erm o sa , Francisco  Romo R ib e ra , D. Juan  G utié rrez , Do
ña Isabel Ocano, D oña Ana G utiérrez, D. Antonio G utiérrez, F er
nando  C acho, Agustín Alfonso, Joaquín y Juan  P a te ro . Pedro  
C orbacho , M árcós M endez, B artolom é Ledesma.

Y no habiendo podido ten e r efecto la citación ele las perso
nas an terio rm en te  expresadas, á petición de los m encionados 
Excm o. Sr. I). Ju an  A ndrés de la Cám ara y consortes , lie acor
dado se verifique o o r medio del p resen te1 edicto y  térm ino de 
nueve dias.

Dado en Jerez  de los Caballeros á 20 de Agosto ele 1866.— 
Lúcio M erino. =  P o r m andado de dicho señor, Pedro  B ecerra 
y  Alba.

Así consta á la le tra  del original que po r ahora  qu.cda en mi 
oficio, á que me remito.

, Y cum pliendo con lo m andado, lo signo y llrmo en Jerez  de 
los Caballeros á 20 de Agosto de 1 8 6 6 .= P ed ro  B ecerra  y Alba.
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D. Ram ón Jorclana R ovirosa , Juez en com isión del d istrito  
de Palacio de esta capital.

P o r el p resen te  hago sab e r que en la ju n ia  general de acree 
dores á bienes de D. José D esperes celebrada  en 5 de F ebrero  
ultimo en tre  los asisten tes á la m isma se convino la aprobación  
de las proposiciones del convenio  p resen tado  po r aqnel, siem
p re  y  cuando se conform ara  en el pago de las costas á que h a 
bía ciado lu g a r , y  hab iéndose adherido  con p o s te r io rid ad , con 
p rov idencia  de 23 de Julio último he aco rdado  la aprobación  de 
dicho convenio, debiendo em pero  con tinuar la s ind icatu ra  y has
ta que se haya hecho efectiva la can tidad  ofrecida en posesión 
de los bienes c o n cu rsa d o s ; y habiéndose ratificado la o n s o r te  y 
herm ano  del deudor en la obligación contenida en el repetido  
co n v en io , se p rev iene  á todos los que se crean  con derecho p a 
ra o p o n e rse , lo verifiquen den tro  del térm ino de 20 dias; ap e r
cibidos q u ed e  no verificarlo  ¡es p a ra rá  perju  ció.

B arcelona 23 de Agosto de- !866 .= R am on  Jo rd an a  R oviro- 
s a .= P o r  m andado  de S. S., Ram ón Cailá, Escribano. 1236

D. P ed ro  Pascual de la M aza, Juez de p rim era  instancia  de 
Zam ora y  su partido .

Hago saber que á instancia  del 8r. D. F rancisco  González 
Mallo de la R iv a , M arqués de Villa A lc áz a r , vecino de Sala
m anca, y  po r p rov idencia  de 17. d  d co rrie n te , declarada con
sentida, en el dia de hoy  se ha decretado  el concurso  necesario  
de D. A ntonio H erre ro  R odríguez, vecino de esta c iudad ; en su 
consecuencia y  p o r el p resen te  se llama á los acreedores del 
m ism o D. Antonio pa ra  que den tro  del térm ino de 20 dias se 
p resen ten  con los títulos justificativos de sus c réd ito s , pues en 
o tro caso les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Zam ora 23 de Agosto de 1866.--= P ed í o Pascual de la M aza .=  
De o rd en  de S. S ., Teodoro de Prieto. 1237

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Ilm o.Sr. Don 
Antonio M aría de Prida, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del 
H osp ital de esta c o rte , se sacan á la ven ta  en  publica subasta  
varias ob ras de la denom inada Colección de Cánones de la Igle
sia  su au to r D. Juan  Tejada R am iro; diferentes tomos sueltos, 
las p lanchas de estereotip ia y 431 a rro b as  de papel im p r e s o / to 
do concerniente  á dicha obra, y  p o r último varios m ueb ’es y 
efectos que todo se halla tasado en la can tidad  de 53.408 rs. vn., 
p a ra  cuyo rem ate  se ha señ dado el dia 4 2 de Setiem bre p ró x i
mo y  ho ra  de  las doce de su m añana en el referido  Juzgado del 
H ospital, adv irtiendo  á las personas que deseen in te resarse  en 
su adquisición que dichos m uebles y  efectos esta rán  de m ani
fiesto en la calle de la L echuga , núm . 1, cuarto  segundo, y  que 
en la Escribanía del que re frenda  se d a rán  más antecedentes.

M adrid  31 de Agosto de 4 S 6 6 .= M o lta .= P o r m andado  de 
S. S., Celestino F lo res. 4 234

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D Francisco Soler, Juez de 
p rim era  in stancia  de esta capital y  d istrito  del C entro, se cita, 
llam a y  em plaza p o r p rih ie r edicto y  p regón  con térm ino de 
nueve  dias, contados desde el de hoy, á D. Francisco  Fernandez  
Rodríguez, ed ito r responsab le  del periódico  La N a c ió n , á fin ele 
que se p resen te  en la cárcel del Saladero á disposición de la Sala 
segunda de la Excm a. A udiencia te rrito ria l, quien así lo tiene 
m andado en causa que se le sigue á consecuencia de la denuncia  
de u n  artícu lo  publicado en el núm . 381 de dicho periódico.

4238

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. D ioni
sio Silva, D octor en  Ju risp ru d e n c ia , A udito r de gue rra  h o n o ra 
rio y  Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  de B uenavista de 
esta corte, se cita, llama y em plaza po r segundo edicto y  té rm i
no de nueve dias á Josefa Sánchez, cuyo p a rad e ro  actual se ig
nora, p a ra  que se p resen te  en la. cárcel pública ó en dicho Juz* 
gado, á d a r sus descargos en la causa que so le sigue p o r estafa 
de ropas á Cárm en de la H era  ; apercib ida  que en o tro  caso se 
sustanciará  p o r su ausencia y  rebeld ía  con los e strados del T ri
b u n a l y  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid  4 4 de Julio de 4 86G.=El E sc ribano , P ed ro  José Vi- 
gil. 351

Ignorándose el p a ra d e ro  y  hab itación  que en  esta  co rte  ocu
pa Doña F rancisca  C arretes C arre tas y su esposo , que se 
decia h a b ita r en la calle de A tocha, en v irtu d  de p ro v id en c ia  
del Sr. D. Ju lián  M artínez Y anguas, Juez de p rim era  in stancia  
del d istrito  del C ongreso , re fren d a d a  po r el E scribano D. F ran 
cisco de Paula M orales, se les cita p a ra  que en el té rm ino  de 
seis d ia s , contados desde la inserción  de este anuncio en el 
Diario oficial de Avisos y  G ace ta  del G obierno, se p resen ten  en 
la A udiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito ria l, f ren 
te á Santa C ruz, á p re s ta r  una declarac ión  en causa crim inal 
que se in s tru y e  p o r estafa y vagancia. 7383

D. Antonio P r ie to , A lférez de n a v io , A y udan te  m ilita r  de  
M arina del d istri o de R o sa s , p rov incia  nav a l de Palam ós.

Hago sab e r que P ed ro  M arés y  Sanés, de esta m atrícu la, ha  
dado p a rte  á mi au to ridad  de que encon tró  una an c la , de peso 
unos 42 ó 13 qu in ta les, y  tiene cepo de (ierro , la cadena es de 
cinco g rillet' s de unas 17 á 4 8 b razas cada u n a , y  su d iám etro  
de  unas 46 á 47 l ín e a s , y  se calcula  que el peso to ta l del ancla  
y  cadena será  55 á 60 quintales. E n  su v ir tu d , con p rov idencia  
de 25 de M ayo últim o, he d ispuesto la expedición de los co r
respond ien tes edictos p a ra  debida pub lic idad  del hallazgo que 
se m e n c io n a , á fin de que el que se crea su dueño haga uso de 
su derecho en el plazo de un m es, que el a rt. 4 8 del tít. 6.° de 
la  o rdenanza  de S. M. p a ra  el régim en y  G obierno de las m a
trícu las de m ar prefija.

Dado en Rosas á 21 de Junio  de 1366 = A n to n io  P r ie to .=  
De su ó rd e n , N arciso Gay y  Meras , E scribano . 7388

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rov idencia  d e lS r . D. Ju lián  
M artínez Y anguas, Ju ez  de p rim e ia  instancia  del d istrito  del 
C ongreso , se llam a, cita y  em plaza p o r térm ino de 30 dias á 
Dionisio C uellar A re n e ro s , p a ra  que com parezca en la aud ien
cia de dicho señor y  E scriban ía  de D. José de la Q uintana á 
re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en  causa que con tra  el 
mismo se in s tru y e  p o r estupro , apercib ido  que de no ve rifica r
lo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar. 7406

D. F ernando  C otoner y  C hacón , T en ien te  G eneral de los 
ejércitos nacionales, C apitán general de C ataluña &c. &c. y

D. Dionisio de M uro y  G óm ez, A uditor de G uerra  del mismo 
d istrito  &c. &c.

Consecuente á lo o rdenado  en p rov idencia  de 24 de M ayo

últim o, dictada en la causa crim inal in s tru ida  en este Juzgado 
de G uerra  contra  Joaquín  Pam iés Gambin, soldado que fué del 
b a ta lló n  cazadores de Alba de Torm os y  con tra  o tros varios 
sobre hurto  de 550 sábanas de la prov isión  de utensilios de 
Man rosa, se m anda á dicho Joaquín  Pam iés que den tro  del té r
mino de 20 dias se p resen te  en dicho Juzgado p a ra  hacérsele  
sabor la tasación de costas á que respec tivam ente  ha sido con
denado en m éritos de la m ism a; bajo apercib im ien to , no com 
para r ríndo, de seguírsele el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Barcelona á 19 de Junio de 1 S 66.=Fernanclo  C oto- 
nc-r.=Dionisio de M u ro .= P o r m andado  de S. E., José Cantallops.

7326

Dr. D. Antonio Cosin y  M artin, Juez de p rim era  instancia del 
pa rtido  de C ebreros.

P o r el p resen te , todas las A utoridades civiles y  m ili ta re s , á 
quienes a tentam ente  saludo, s írvanse  sabe r que en este Juzgado 
y E scriban ía  del que autoriza se ha seguido causa crim inal con
tra  A drián Gil F ernandez, cuya n a tu ra leza , vecindad  y  re s i
dencia se ignora, de oficio jo rn a le ro  y  de 30 á 36 3ños de edad, 
p rocesado  po r quebran tam ien to  de condena de sujeción á la 
vigilanc:a de la A u to rid ad , en la que ha  sido condenado en tres 
m eses de a rre s to  m ayor, pago de costas y  gastos del juicio, p o r 
sentencia de 20 de N oviem bre del año ú ltim o , d ic tada p o r la 
Excm a. Sala cuarta  de la A udiencia te rrito ria l de M adrid; y con 
el fin de lleva r á efecto la indicada superio r determ inación, en 
nom bre  de S. M. la Reina (Q. D. G.) les exhorto  y  en el mió les 
ruego y  suplico, que luego que tengan noticia del p a rad ero  de 
dicho p e n a d o , se p roceda  á su cap tu ra  con las seguridades 
oportunas y  se le ponga á disposición de este T ribunal, pues así 
lo he acordado  en la enum erada Real ejecutoria.

Dado en C ebreros á 20 de Junio de 4 86 6 .= D r. Antonio Co
sin y M a r tin .= P o r m andado de S. S., Lino Gutiérrez. 7361

D. Félix G im eno, Juez de p rim era  instancia  de Ilíjai y  su 
partido . -

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á José López y  Salas, 
casado, jo rna le ro  , n a tu ra l y  vecino de Sam per de Calanda,^ de 
28 años de edad, conocido po r el Sm do , y M ariano Salas y Cla
v e ro , tam bién casado, n a tu ra l de Casidas y  vecino de dicho 
p u e b lo , jo rna lero , de 36 años, á fin de que se p resen ten  en este 
Juzgado en el térm ino de 30 d ias, á ex tingu ir 20 dias de p risión  
correccional cada uno en sustitución de la m ulta que deb ieron  
p agar con m otivo de la causa que se les fornió sobre  coacciones 
y am enazas á D. Juan  P ía , de nación francés ; en la inteligencia 
que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en H íjar á 46 de Junio  de 1866.= Félix G im eno .= D e 
su ó rd en , Francisco  Perez. 7317

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio M uñoz, Juez 
da p rim era  instancia del d istrito  del Hospicio de ésta capital, se 
c ita , llam a y  em plaza p o r  p rim er edicto y  té rm ino  de nueve 
dias á D. C arlos R ubio, esc rito r público y  re d ac to r del perió  
dico político La Iberia , p a ra  que tan luego como llegue á su no
ticia se p resen te  en dicho Juzgado á fin de rec ib irle  declaración  
en causa que se in s tru y e  en el m ism o; apercib ido  que de no 

- verificarlo , se sustanciará  en su ausencia y  rebe ld ía , p a rán d o le  
el perjuicio que haya  lugar. 7477

El Licenciado D. Ram ón de C oisa, Juez de p rim era  instancia 
de esta villa de F rech illa  y  su partido .

Por el p resen te  cito , llamo y  em plazo á V icente G arc ía, de 
edad  de 66 años p róx im am ente  , n a tu ra l de D ueñas y  vecino 
que ha sido de M azariegos, de oficio lab ra  dor y  de  estado ca
sado, pa ra  que en el térm ino de 30 d ia s , á  co n ta r desde la in - 
seecion del p re s e n te ,  com parezca en  este Juzgado á fin de 
p rac tic a r una  diligencia en causa crim inal que se le siguió en  el 
año pasado de 4 836 p o r lesiones¡á  E stanislao  F ron tela  y  José  
R oldan; en la inteligencia que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en Frechilla  á 23 de Junio  de 1866 .= R am on  de Col- 
s a .= P o r  su m an d ad o , Ju lián  R odríguez. 7360

D. Joaquín  Puig y  Comin, Abogado., Juez  de p a z , R egente 
del Juzgado de p rim era  instancia  de está vila y su partido .

P o r el p resen te  p rim er pregón y  edicto cito, llamo y  em pla
zo á Tom ás Ag.ud y Roda, de 22 años de edad, Gasado, jo rn a le 
ro, vecino de Alcalá de C hisvert, p a ra  que d en tro  de nueve dias 
se p resen te  en este Juzgado á fin de 'notificársele  la sen tencia  
recaída en la causa seguida con tra  el m ismo y  o tros sob re  le 
siones m enos g raves á G regorio Gil y  o tros ; apercib ido  que de 
no hacerlo  den tro  del térm ino m arcado  le p a ra rá  el perju icio  
que h aya  lugar. . f .......

D ado en San M ateo á 22 de Junio de 1 S 6 6 .= Joaqu in  Puig  y  
C o m in .= P o r su m andado  , José  M aría V era. 7362

D, Dionisio Silva V illa ron te , D octor en  Ju risp ru d e n c ia , Au
d ito r de guerra  honorario  y  Juez de p rim era  instancia  del dis
trito  de B uenavista de esta corte.

P o r el p resen te  se c i ta , llama y  em plaza p o r p rim era  vez y  
té rm ino  de nueve dias á D. M anuel Sánchez. R am os, cuyo actual 
p a ra d e ro  se igno ra , p a ra  que d en tro  de dicho té rm ino  se p re 
sente en la cárcel pública  á re sp o n d er á los cargos en la  causa 
que se le sigue p o r estafa ; apercib ido  que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

D ado en M adrid  á 28 de Julio de 4 866. =  D r. Dionisio Sil
va. =  P o r m andado  de S. S . , Ju a n  M ontesinos M oya. 7458

E n  v irtu d  de p rov idencia  d e lS r . D. Ju lián  M artínez Y anguas’ 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del C ongreso de esta 
c o r te , se ciia , llam a y  em plaza á D. R am ón de T o rres  y  R ojas, 
cuyas c ircunstancias se ignoran  po r ha lla rse  ausen te  ó prófugo, 
p ero  que ha viv ido  calle de C ed a c e ro s , núm . 3, segundo , p a ra  
que den tro  de 30 d ia s , contados ■ desdeña  publicación  del p re 
sen te , se persone  en dicho Juzgado y  E sc riban ía  de D. José de 
la Q uintana á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en  ernsa 
sob re  estafa; apercib ido  que de no hacerlo  le p a ra rá  perjuicio 
en rebeld ía . 7447

D. José A gustín  M agdalena , Juez de p rim e ra  in s tancia  del 
p a rtid o  de la villa de Bilbao y de H aciendá de la p ro v in c ia  de 
V izcaya. <

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á P ed ro  de A m enzaga, 
del pueblo de P lenc ia , p a ra  que en el té rm in o  de 30 dias se p re 
sente  en esU  Juzgado de H acienda p a ra  que se te rec ib a  d ec la 
rac ión  indagato ria  en la causa que co n tra  él estoy  in s tru y e n d o  
p o r con trabando  ; apercib ido  que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Bilbao á 22 de Junio  de 4 866. = J o s é  Agustín M ag- 
d a le n a .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  de B asterra . 7452

D. Dionisio Silva V illa ron te , D octor en Ju risp ru d en cia , Au
d ito r honorario  de  guerra  y  Juez de p rim era  in s tancia  del d is
trito  de B uenavista de esta corte  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo p o r p rim era  vez y  té r 
mino de nueve dias á C ipriano C respo y  Bautista, m aestro  de 
obras, p a ra  que se p resen te  en  la cárce l d e  Villa ó en este Juz
gado á re sp o n d er de los cargos que le resu ltan  en causa que se 
le sigue por estafa; apercib iéndo le  que de no verificarlo  se con
tinuará  la causa en su ausencia y  rebe ld ía  p a rán d o le  el p e rju i
cio que haya  lugar,

M adrid  26 de Junio  de 4 8 6 6 .= D r. [Dionisio Silva. 7457

D. Ulpiano Gregorio de Frias, A uditor h onora rio  de M arina, 
Cab fiero de la Real y  d istinguida O rden  española  de C árlos III 
y  Juez de p rim era  instancia  de esta  c iudad  de A vila y  su p a r 
tido.

Hago sab e r que habiendo cesado en el cargo de R eg istrado r 
• de la P rop iedad  de este partido  el L icenciado D. J u an  de Dios 

C abrera, y  debiendo tener lugar en  su dia la devolución de la 
fianza que garantiza su cargo , se adm itirán  las reclam aciones 
que se produzcan  con tra  dicho R egistrador d en tro  del té rm ino  
de tres a ñ o s , tra scu rrid o s  los cuales sin deducirse  n inguna se 
d evo lverá  dicha fianza y  p a ra rá  á los que dejen  de verificarlo  
el perjuicio que haya  lugar.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Avila 18 de Junio de 1866 .=U lpiano G regorio de F r ia s .=  

P o r m andado de S. S . , Ju an  A ntonio Nieto. 7340

D. Joaqu ín  M artin  C arram olino , Juez de p rim era  in s tancia  
del p a rtid o  de esta ciudad de G uadalajara  &c.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo po r té rm ino  de 30 dias

i José A rteaga Loyola, n a tu ra l de E ch ag iie , vecino de Tafalla, 
soltero, jo rn a le ro , de 25 años de e d a d , p a ra  que se p re sen te  en 
3ste Juzgado á oir la sentencia’ d ic tada por S. E. en causa c o n 
tra el nnsmo p o r queb ran tam ien to  de co n d en a , á cuyo fin o r-  
ieno  v m ando á los A lcaldes de los pueblos de este p a rtid o  y  
aido v  suplico á las dem ás A utoridades civiles y m ilitares  de la 
p rov incia , que si fuese habido lo pongan  á mi d isposic ión  en  la 
-árcel de esta ciudad. »

Dado en G uadalajara  á 17 de Junio de 4 8 6 6 .= Jo a q u in  M ar
tin C arram o lin o .= P ó r m andado  de S. S., Patricio  F e rnandez.

D Francisco M aspons y L ab ro s , Juez de p rim era  instancia , 
en com isión, 'de  esta  villa y  partido  de Igua lada , en  la p ro v in c ia
de B arcelona. , t . . ,. , ¿

E n  cum plim iento de lo a co rdado  con auto de este d í a , dado  
en la p iez a 'sep a rad a  que sobre  pe lig .o  inm inen te  ^  ch °q u e  da 
tren e s  ocu rrido  cerca  de las minas de cartroíi de en  S an
M artin do S aseavolas el dia 24 de Jum o de 1864 se esta  m stru  
yendo, d im anada  de la causa c rim ina l fo rm ada  s o b r « r o t a :« d e l  
eje de un w agón  acaecido en el mismo día y  pun to  y  contus on 
su frida  p o r el guarda  freno D. Antonio Fos e r  ; con auto  de esto
d ia  he m andado  ex p ed ir el p re sen te , P o r e s ta e fó n B e lfe r-  
y  em plaza al auxiliar que en  dicho día e ra  de la estadio 
ro -c a rr il  en Calaf D. G aspar D otres , cuyo p a r a d a o  se ig n o ii, 
p a ra  que d en tro  del preciso té rm ino  de nueve días .e  P re^ erJte 
en este Juzgado p a ra  rec ib irle  declarac ión  in d a Sa to ri^ ê ^ Hnl"  
tos de dicha p ieza y  d a r sus d e sc a rg o s ; pues que haciéndolo  
será  oido y  se le ad m in is tra rá  ju s tic ia , y  de lo C09 tra rJf s.® ¡S(f 
guirá la causa en su ausencia  y rebeld ía , y  le p a ra ra  el perju ic io

qUeDaaJo % n fg u a la d a  á 13 de Junio  de 1866. =  Francisco  M aspons 
y  L a b ró s .=  P o r m andado  de S. S., M ariano Puigdollers. /248

D. Felipe A ntonio de A rruche , Juez de  p rim era  in stancia  de 
esta villa de T orre laguna  y  su partido . #

P o re ! p re sen te  cito , llamo y  em plazo á D. A gustín  Chacón, 
C apataz que ha sido del p resid io  del Canal de Isabel II en el 
Pon ton  de la Oliva, en cuyo destino  cesó el 4 7 de Junio  de 4 863, 
con el fin de que en  el im pro rogab le  té rm ino  de 30 dias, á  con
ta r  desde  la fecha en que se in serte  este anuncio en la G aceta  
d e  M a d r id , se p resen te  en este Juzgado á re sp o n d er de los c a r
gos que le re su ltan  en causa crim inal que se le sigue en un ión  
del confinado A ndrés Jim énez A lvarez p o r  estafa de unas le tras; 
en la in teligencia que de no verificarlo  d en tro  de dicho térm ino 
se seguirá la causa en  su ausencia y  rebeld ía, y  le p a ra rá 'e l  p e r 
juicio que h ay a  lugar. .

D ado en  T orre laguna  á 10 de Junio  de 4 8G 6.= Fehpe Antonio 
de A rru ch e  = D .  S. O., Félix  Sanz y P a rra .____________7344

D. F ernando  C otoner y  C h a c ó n , T en ien te  G eneral de los 
e jércitos nacionales, C apitán general de C ataluña &c. & c., y  D on 
Dionisio de M uro y Gómez, A uditor de G uerra  del mismo &c. &c.

E n  v ir tu d  de lo o rdenado  en p ro v id en c ia  de  esta  fecha d ad a  
en  m éritos del exped ien te  que se in s tru y e  en este Juzgado  de 
G uerra  po r-fa llecim ien to  de D. C ristóbal L a rraz  y  Z am orano, 
T eniente  C o ro n e l, C ap itán  de in fan te ría  r e t i r a d o , o cu rrid o  en  
esta  p laza en  21 de N oviem bre  del año ú ltim o , se hace sab e r 
á todas las per sonas que se c rean  con derecho  á los b ienes del 
finado se p re sen ten  d en tro  del té rm ino  de 20 dias p o r sí ó p o r 
pe rso n a  que leg ítim am ente les rep re sen te  á deducirlo  en  el ex 
p resad o  ex p ed ien te , acom pañando  al ¡efecto los docum entos 
opo rtunos ; en la inteligencia que en  o tro  caso les p a ra rá  el p e r 
juicio que en derecho  h ay a  lugar.

B arcelona 21 de Jun io  de 4 S 6 6 .= F ranc isco  Co,toner. ^ D io n i 
sio de M u ro .= P o r  m andado  de S. E ., José  C antallops. 7353

T ribunal de C om ercio.—P o r p ro v id en c ia  aseso rad a  del m is
mo fecha 4 9 del c o rrien te  ha sido declarado  en estado de q u ieb ra  
á in stancia  de acreedo res , D. Ju an  M ainar de la T o r re , vecino 
y  del com ercio de esta  corte, re tro tra y en d o  los efectos de  dicha 
declarac ión  p o r ah o ra  y  sin perju icio  de te rce ro  al dia 20 de 
A bril últim o. E n  su consecuencia y  con arreg lo  á lo que d ispone 
el a rt. 4.057 del Código de C om ercio , se p rev ien e  que p e rso n a  
alguna haga pagos n i en tregas de n inguna  especie al q u eb rad o  y  
sí al deposita* io n o m brado  D. Pablo  M artínez, que v ive  p lazuela  
de lá Leña, núm . 6 , p ena  en o tro  caso de no q u e d ar descargado  
de las obligaciones que tengan  pend ien tes á fav o r de la  m asa de 
acreedo res  ;• y  que todas aquellas en cuyo p o d e r ex istan  p e r te 
nencias del D. Ju an  M ainar, hagan m anifestación de las que sean 
p o r m edio de notas que d irijan  al Sr. D. G aspar de  la  Peña, 
Cónsul del p rop io  T ribunal y  Juez Com isario de la q u ieb ra  , que 
v ive  calle del A renal, núm . 6; p rev e n id a s  que las que así no"lo 
h ic ieren  serán  ten idas p o r ocu ltadoras y  cóm plices de dicha 
qu iebra . 7428

D. G regorio de M edrano , A b o g ad o , Juez de paz de esta  ciu
d a d , y  como ta l encargado  del Juzgado de p rim era  in stancia  de 
este partido .

P o r el p re sen te  se llam a , cita y  em plaza á Rufino B alleste
ro s , en el concepto  de m arido  de Sandalia L ópez, vecino que ha 
sido de U tie l, p a ra  hacerle  sab e r el auto aco rdado  en los de tes
tam entaría  de M iguel L ó p ez , pon iéndose  de  m anifiesto el in v en 
ta rio  y  avalúo  p ra c tic a d o ; en la  in teligencia que de  no hacerle  
d en tro  de los. nueve  dias de como sea in sertado  en la G a c e t a  del 
G o b ie rn o , se co n tin u arán  las actuaciones p a rán d o le  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

D ado en R equena á 27 de Jun io  de 1866. =  G regorio de Me- 
d rano.= xFrancisco  B arbera . 7462

D. Ju an  José  M oreno, Juez de p rim era  in s tancia  de  este  p a r 
tido.

. Hago sab er que D oña M aría de los D olores O rtega y  Agui
lera, que fué de esta vecindad , so lte ra  y  de 60 a ñ o s , falleció en 
esta villa el dia 4 2 de E n ero  de í p re sen te  a ñ o , sin c o n sta r que 
hubiese hecho disposición te s ta m e n ta ria , y  en  su v ir tu d  he d is
puesto  anunciarlo  convocando á los pa rien tes  de la m ism a que se 
c rean  con derecho  á su herencia  p a ra  que se p re sen te n  á d edu 
cirlo; bajo apercib im iento  de  que les p a ra rá  el perju ic io  que h u 
b ie re  lugar.

D ado en  O suna á 25 de Jun io  de 1 8 6 6 .= Ju a n  José  M ore
no. ̂ L ic e n c ia d o  Antonio H idalgo. 7411

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París  1.°—El Moniteur  de hoy publica l a . siguiente  
carta, fechada el 44 de Agosto, escrita por el Emperador 
Napoleón al R ey Víctor Manuel:

«He recibido con placer la noticia de que V. M. se 
liabia adherido al arm isticio y á los preliminares de paz 
entre Prusia y Austria. Es, pues, probable que una nue
va era de paz va á abrirse para Europa.

«He aceptado la oferta del Véneto para preservarle 
de una efusión inútil de san gre , y para que Italia sea 
libre desde los Alpes al Adriático. Dueño de sus desti
nos, el Véneto podrá, en un tiempo no lejano, expresar 
su voluntad por el sufragio universal. V. M. reconocerá 
en esas circunstancias la acción de la F ra n cia , em 
pleada de nuevo á favor de la hum anidad y  de la inde
pendencia de los pueblos.»

El Moniteur dice tam bién:
«Ayer el Emperador se paseó á caballo en el parque 

de Sain t-C loud, lo que prueba está restablecido com -
TV I Ck T Q W'A O n l n  ri r\ c m  n l h r v i n  n  vx - fa  xn-vi /J «

Méjico 9.—Las tropas francesas han recobrado 12 
Monterrey y  los imperiales á Reinosa. Tampoco fué to
mado el 1 .° de Agosto por los disidentes. D oscientos 
hombres y  la guerrilla francesa se m antienen é I 
fuerte. 1

Marsella 30.-»-Cartas de Roma ¡dicen que la opinión

pública va pronunciándose en favor del poder temporí
del Papa. ,

Adem ás va adquiriendo crédito el rumor de que 1? 
tropas francesas no dejarán á R om a este año.

Anuncian de M unich el 99 de Agosto que la comisión 
de la Cámara se h *  pronunciado por unanim idad en fa
vor del tratado de paz y de los proyectos de ley refe
rentes al empréstito y á la em isión de papel moneda.

Según la Gaceta de V ien a , desde la retirada de Mon- 
sieur de B eust se ha encargado interinam ente de las 
carteras de N egocios extranjeros é Interior de oajonia el 
Barón de K oenneritz, Representante diplomático de 
onnci] 'tfcjtaíln pn ln p.nrtfi de Austria.

La Nueva Prensa líbre  anuncia que el Barón de Bach 
desempeñará nuevam ente el cargo de Embajador en 
Rom a en reemplazo del Barón de Hubner.

Las negociaciones prelim inares para organizaría 
confederación alem ana del Norte están a punto de ter-

comin QnnnóflT! dft Rerlm.

Los Estados del Norte y centro de A lem ania, menos 
d o s , han ajustado con Prusia un tratado de alianza 
ofensiva y defensiva para sostener la independencia y 
la integridad interior y  exterior de sus territorios. Esta 
alianza quedará definitivam ente asegurada por medio 
de una Constitución federal, basada en los principios 
prusianos de' 10 de Junio de 1866 y la participación de 
un Parlam ento convocado por todos aquellos Estados.

Los Gobiernos aliados lian prometido realizar las 
elecciones de los Diputados para el Parlam ento aleman 
con arreglo á la ley  electoral del imperio aleman de {% 
de Abril de 1849, y convocar dicho Parlamento en 
unión de Prusia. A l m ism o tiempo enviarán Plenipo
tenciarios á Berlin para plantear conforme á los prin- 
cipios de 40 de Junio de 4866 el proyecto <de Constitu
ción federal, que será som etido á las deliberaciones y 
votación del Parlam ento. Las tropas de los aliados es
tarán subordinadas al mando especial de S. M. el Rey
dñ  P rn sif l..

Se ha calculado en un ano la duración de la alianza 
hasta el establecim iento de .las nuevas relaciones fede
rales.

Escriben de San P etersburgo, que Mr. r o x ,  subse
cretario de Estado de ia. Marina en W ashington., ha 
acordado con los Ministros del Czar, durante su perma
nencia en la capital d e .R u sia , las bases de un tratado 
de com ercio y  de am istad m ás íntim o que el actual, y 
que seria concluido en breve entre la Rusia y los Es
tados-Unidos.

A consecuencia del canje de las ratnica.ciones rela
tivas al tratado de paz entre Prusia y Austria, el mando 
militar prusiano ha sido trasladado desde Praga á Toe-
nlit.7:

Dentro de pocos días no quedara de la ocupación 
prusiana en Bohem ia más que el recuerdo de los estra
gos á que han estado desgraciadamente expuestos los 
pafcqs.invadidos por ejércitos embriagados con sus vic
torias.

El Internacional  anuncia que después de concluida 
la paz entre Austria é I ta lia , el Emperador Francisco 
José reconocerá oficialm ente el reino de Ita lia , y en
viará un Embajador á Florencia. Sin em bargo, el Go
bierno italiano deberá restituir al Gran Duque de Toscana 
y  al Duque de Módena (que son ambos Archiduques de 
A ustria) sus bienes particulares. E n lo que toca.al ex- 
R ey de Nápoles, el Gobierno austríaco se limitará ¿ex
presar el deseo de verle reintegrado en la posesión de su 
fortuna nersonal.

Habíase extendido en Italia el rumor de que el Go
bierno tenia intención de disolver el Parlam ento actual 
después de ía conclusión de la paz. Pero El Nuevo Di- 
rUto  cree que solo se harán elecciones complementaria^ 
en las provincias venecianas. De modo que el tratado de 
paz sería aprobado así por la Cámara que reside actual
m ente en Florencia , reservándose adoptar resoluciones 
u l t e r io r e s .

Las Autoridades del Canadá han pedido al Gobierno 
central de Londres aue les envie refuerzos.

Un despacho de Londres anuncia que a esa dem an
da seguirá m uy probablemente el envío de dos regi
m ientos de infantería y de un regim iento de caballería 
á Quebec.

E n  breve se embarcara la legión romana a las orde
nes del Coronel d’Argy , dirigiéndose de Antibes a Ci- 
vita-Y ecchfa. Desde luego se encargará de cubrir el 
servicio de uno de los- regim ientos del cuerpo de ejérci
to de ocupación , cuyos primeros batallones regresan á 
Francia. «Por ahora, añade La Patine,  no se verificará 
otro cambio.»

Según noticias de Constantinopla fecha 99 de Agos
to se han expedido órdenes por aquel Gobierno para 
atacar á los insurrectos de la isla de Candía, que ocu
pan fuertes posiciones en las, montañas,. Con este m oti
vo se esperaba una lucha tenaz. Varios cruceros turcos 
se ocupan en interceptar las rem esas de armas y dinero 
con destino á los insurrectos.

E l colera ha desaparecido de la capital de iurquia.
Correspondencias de S h a n g -h a i, fecha 40 de Julio, 

anuncian que los Nienfei  reunidos en el Norte de Iíiang- 
sor com ponen. .el número de .40.000. Su Jefe, que preten
de descender de una rama de la dinastía de los Mings, 
ha intentado im itar la ; conducta del Jefe de los Taepings,, 
prometiendo á los diferentes Representantes europeos 
grandes beneficios para el caso de lograr la caida del 
G obierno a.etna.1 de China

A esta proposición acompañaba la petición de auxi
lios, y  ámbas han sido desechadas. Enterado de semejantes 
hechos el Príncipe K ong, ha m anifestado su agradeci
m iento á los Representantes de las potencias , animán
doles adem ás las m edidas enérgicas que la corte de Pe
kín adoptaría para combatir á los N ienfe i , que á seme
janza de los Taepings empezaban á organizarse.

A n u n c i o s .
EL DIA 9 DE SETIEM BRE PRÓXIM O, Á LAS 

doce .de su m añana, se celebrará la subasta de las leñas 
de Fresno que han de cortarse y  aprovecharse en car
bón R ollos y  Chavasca en el Soto y Barreras del Rio, 
en la dehesa E l R incón , sita.en término de A ldea del 
Fresno , partido de N avalcarnero, en esta provincia.

E l pliego de condiciones se halla de m anifiesto en  
esta corte calle de A lcalá, núm . 49 , y  en la casa que 
habita el guarda m ayor en dicha dehesa; en ambos pun
tos tendrá efecto la expresada subasta.

Por D. Juan M. M anzanedo.=Joaquín García La- 
viesca. 4494—4

# COLECCION LE G ISLA TIV A  DE E SPA Ñ A . — EVÍ- 
eion oficial.— Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del Tribunal Suprem o de Justicia correspon
diente al primer sem estre de 4866, hallándose de venta 
en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia, Im
prenta N acional y  librería de San Martin, al precio de 
99 rs. • — %

S A N T O S  D E  la D IA .

San Esteban, Rey de Hungría, y  Santos Antolin  
y Filadelfo, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  4.° de Setiembre  
de 4866.

IIMIIIKJ. I ,

T E M P E R A T U R A  KN  G R A D O S

an-n *« Barómetro - «»■■«*».— - -v Dirección Estado
30RAS. reducido á 0o del

en milímetros Reaumur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6 m. 708/13 43°,8 47°,3 E . .  . .  Cubierto
9 m. 708,01 46°,6 «0 o,7 N . . . . I d e m .

1 9 . . .  707,84 94°,0 96°,9 N .N .E  Idem.
3 706,98 91°,3 96°,6 S   Idem.
6 t. 706,77 49°,4 94°,3 O Idem.
9 n. 707,31 46°,8 91Q)0 | 0 .........D e ^ e j .#

rem peratura m áxim a del d ia    99°,0 98°,3
rem peratura m áxim a al s o l . .-   9o°,9 3 4 \o
rem peratura m ínim a del dia . . . . . . .  44°,0 43°,7

Evaporación en las 9 4 h o r a s . . 7,5 m ilím etros.
L luvia en id. id ............................    » íd em .

despachos t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios p u n to s  de la Península y del e x tr a n je r o  el 

dia l . n de Setiembre de 1 866.

Altura Tem_
bar°mc- perLllu. Direc- F,„ r7a 

LOCA- trica a 0° ra cn ¿«crza
y tX} ora(l°3 del ,1 «i Estado Estado 
■yel del » »» ^

LIDADES. mar en CV'n^  T¡3nt0 del cielo. de la mar.
milíme ! viento,

tros. *

B ilb a o .. .  763,0 49,9 N .E . .  Brisa. Despej.*. Tranq.*
O v ie d o ... 750,4 90 3 0 .V ien. 0 Nubes . .
C oruña... 760,6 90.9 S. O .. Brisa. Id e m ... .  Bella.
San tiago .! 763,3 47,1 S .(Calma L lu v ia ..

B adajoz.. 756,9 96,0 S . O.. B risa. N u b es ... »
San F .°  á

las 7 . . . .  763,7 94,9 S. S. E Calma Cási cub. Tranq.a
S e v i l la . . .  764,5 98,9 S  Brisa. N ubes. . »
T a r ifa ....  769,7 96,7 O  Idem . Despej.0. Calma
A lic a n te . 763,6 98,0 S. E . . Idem . Al. nube. Tranq.a •
M u rcia ... 769,7 95,8 N . E . .  Calma N u b es... ®
V a len c ia . 763,4 95,8 N  Brisa. I d e m . . .  »
Barcelona 763,3 93,0 E . . .  . V ien. 0 Cubierto P .oleaj.
Zaragoza. 760,7 94,0 N .O ..  Brisa. N u b e s . .  »
S o r i a . . . .  760,9 90,3 N. O.. Calma Despej.0. »
B u r g o s ...  767,8 46,3 O Brisa. Cubierto »
Valladolid 765,6 48,9 N .E . .  Idem . N u b e s . .  »
Salam an.3 764,6 94,0 N. O .. Calma Idem —  »
Madrid.. . 763,9 90,7 N  Brisa. Cubierto »
C id.-Real. 765,7 95,6 O Calma Idem ., . .  ®
A lb a ce te .! 764,5 99 ,61S.............. Jldem . Idem —  »

OBSERVATORIO IM PE R IA L  DE PARTS.

Estado atmos férico en varios pun tos  de Europa el dia  97 
de Agosto de 4866 á las siete  de l o .m a n a r a .

Baróm etro
en milii/ie- Tempérala- Direcrií-;-

LOCALIDADES. tr0S á °°J l  raen  grados del E,lado de la mar
al nivel del , . 4centipr?.QCS, viento, 

mar. c

S. Petersburgo 760, L 4.0°,0 » Despejado.
Stokolm c  704.4 10°,5 S. S. E . Cubierto.
V ie n a ...............  760»,4 jo°,7 » Despejado.
Berna................  707.7 jOÁO E .S .E . Nubes.
G r e e n w ic h .. .  759,9 9 Io,3 O Idem .
B r u s e la s . . . . -  700,4 90°,4 S  Idem.
D u n q u erq u e.. 709,4 1870 N . E . . .  Cubierto.
P a r ís .................  701,0 l s ,0 g   ídem.
B u r d e o s   703.4 90",4 o   Lluvioso.
Lyori.................  700,3 9P .4 ¡S. O . . .  Despejado.
F iorencia . . . .  705.3 93°.0 ¡N. E . . .  Liein."
R o m a .   763,0 90°, 0 ¡N .O .. Idem.
Nánolcs... 705,0 99°,O I „ A!g.a nube.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG RA FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido cn Búrgcs, 
L eón , Oviedo y Teruel.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itid os en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m un icipales , la  del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu lo s de consum o, re
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

46 405 arrobas de tr ig o .
950 idem  de h a r in a .

43.419 idem  de carbón.
445 v a c a s , que hacen  43.445 lib ra s de peso .
673 ca rn ero s, que hacen  46.040 lib ras de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 4,700 á 4,900 e scu d o s arroba, y  

de 0,936 á 0,960 e scu d os libra.
Idem  de carnero, de 0,960 á 0,306 escu d os lib ra .
Idem  de ternera, de 9 á 9,800 e sc u d o s  arroba, y de 

0,500 á  0 ,6 0 0 escu d o s lib ra .
T ocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0:400 ¿ 0 ,4 5 0 e sc u d o s lib ra .
Jamón, de 49,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escudos l ib r a .
A c e ite , de 7,400 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,948 

á 0,960 escudos libra.
Vino,  de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,449 á 0,454 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HCY.
Cebada, de 9,400 á 9,500 escudos.

Trigo v en d id o .................................  9.078 fanegas.
Precio m e d io ,  4,649 escudos.

Lo que se anuncia al público para su in te ligen cia .
Madrid 4.° de Setiembre de4866.—El A lcalde-Corre

gidor, Marqués de V illaseca.

B olsa de M adrid .
Cotización oficial del 4.° de Setiembre de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l  3 por 100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  36-75 
y 80; á plazo, 37-95, 45 y 37-00 fin  cor. vol.

Idem id. d iferido , publicado 33-90; á plazo, 33-50 y 
60 fin  c o r . vol.

Deuda del personal, publicado, 48-60.

B ille tes h ip otecarios del B anco  de E sp añ a , idem, 
89-00.

A cciones de carreteras g e n e ra le s , 6 por 400 anual 
em isión de 34 de Agosto de 4859, de á 9.000 r s ., sin cu- 
pon , no publicado , 77-00.

Idem  del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 
anual, prim era e m is ió n , i d . , par d.

Idem  id . id ., segunda em isión , id ., 409-00  d. 
O bligaciones generales por fe rr o -ca r r ile s .d e  á 9.000  

r e a le s , id., 65-80 p.
Idem id. por id., de á 80.000 rs., id ., 64-50 o.
A cciones del B anco de E sp aña, id ., 114-00 d.

CAMBIOS.

L on d res á 90 d ias fe ch a , 47-00 p.

P arís á 8 d ias v i s t a , 4-88 d.

P la z a s  del re ino.

Baii0- Bcncficiojl Daño. Beneficio

A lb acete   • 3 L u g o   .  ~
A lica n te   » 4 % d. M álaga  > 3
A lm ería....................  3)4  ¡M urcia  .  4
•̂ ■vh a,...............  * í  O rense  .  «
Badajoz  » 3 O viedo  » 3
B a r c e lo n a .. .  » ,4d . P a le n c ia . . .  » 4 i¿
B i l b a o . . . . . .  » 5 P a m p lo n a .. » 4
B urgos . . . . .  » 3 M P ontevedra. « %
C á c e r e s . . . . .  » 4% S a lam an ca . » 9
C á d iz .  » 4 j4 p .|S a n  S eb a s-
C astellón   » 3 tia n ............. » 5 1 /
C iudad-R eal. » 3 S a n ta n d er .. » 4 í l
Córdoba  » S a n t ia g o . . .  »
C oru ñ a   » 3 S e g o v i a . . . .  » i
C u en ca   * 1 S e v illa   » 3
G ero n a   » 3*/2 S o r ia   » g
G r a n a d a . . . .  » 9 T arragon a.. ■ 4^4
G uadalajara. » 3d . T eru e l  » £
H uelva  » » T oled o   » 3 yt
H u e sc a   » » V a le n c ia . . .  » 4
J ^ n ................  » 4 V a lla d o lid .. » 4 %
L c o n .................. » 3  yz V itoria   » 3
Lérid?  » 3 K/i  Z a m o r a . . . .  » l y
L o g ro ñ o   » 5 Z a r a g o z a ... > ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b eres  99 de Agosto.  — In ter io r , 39- 93. — Diferi
da, 39-95.

A m s te r d a m  99 de A g o s to .— I n te r io r , 39 §í.—Dife
rida, 39 5/g.

Lóndres  99 de Agosto.— C on solid ados, 89 %/$ á 89 %
P a r í s  30 de A g o s to .—In ter ior  e sp a ñ o l, 35 ^ . —Di

ferida . 32

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela.— A  las ocho y  media de la 
noche.— Quinta representación de la compañía dramáti
ca ita liana, bajo la dirección del célebre trágico Ernesto 
R ossi.—El Campanero de San Pablo, drama en cuatro 
actos.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lf o n s o .— A Jas cuatro y me
dia de la tarde y á las ocho y m edia de la n o c h e . — Va
riadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, 
con el caballo infernal enm edio de una lluvia de fue
gos artificiales.

Campos E lís e o s .—A las ocho de la n o c h e . — Ejerci
cios gim násticos—Concierto.—F uegos artificiales en 
ría.—Tromba m arina, delfines &c.

P laza de T oros.— H o y , á las cuatro y media eñ 
punto de la  tarde , si el tiempo no lo im pide, teuch® 
lugar la décim atercera m edia corrida de toros; lidián
dose tres de D. A gustín Salido, procedentes de Ja anti
gua ganadería de D. Gaspar M uñoz, vecino de Moral da 
Calatrava, con divisa verde, y  tres de D. Manuel García 
P uente López , antes de A le a s , de Colmenar Viejo, con 
encarnada y caña.

Lidiadores.— Picadores: Francisco Calderón y Anto
nio Calderón, con otros tres de reserva.

Espadas: Antonio Sánchez (el T ato), Antonio Cnr- 
m ona (el Gordito) y Rafael Molina (Lagartijo), á cuyo 
cargo estarán las correspondientes cuadrillas de bande
rilleros.—Sobresaliente de esp ad a , Mariano Antón.


